
AÑO CCVIII.—NUM. 288. VIERNES 15 DE OCTUBRE DE 186 9. 200 milésimas.
REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A n teayer,  á las tres  de la t a r d e ,  S. A. el R egen
te del R e ino ,  acom pañado del Excm o. Sr. Ministro 
de Estado y del limo. Sr.  Secre tar io  de  la Regencia, 
recibió en aud ienc ia  p a r t i c u la r ; con las formalidades 
do costum bre ,  al Excmo. Sr. Barón de Canitz y Dalí— 
Nvilz, el cua l ,  p rév ia m en te  anuuciado por el Exce
lentísimo Sr. P r im er  In troduc to r  de Em bajadores ,  
tu v o  la h o n ra  de  poner  en manos de S. A. las cartas  
por las cuales su  augusto Soberano le confirma cerca 
de S. A. en la misión qu e  tan d ignam ente  ha desem 
peñado hasta  ahora en ca lidad de  Enviado E x t rao r 
d inario  y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Bey 
de  Prusia y de la Confederación de la Alemania del 
Norte.

Al verificarlo, el Sr. Barón pronunció el siguiente 
d iscurso  :

« S e ñ o r : Tengo la h on ra  de p on er  en manos de 
V. A. las ca rta s  credencia les  del Rey mi augusto  
S ob erano ,  en las cuales se me confirma cerca de la 
persona  de V. A. en la misión que hasta  aquí he 
desem peñado  en Madrid en  ca lidad  de E nviad o  E x 
t rao rd in a r io  y Ministro Plenipotenciario de P rus ia  y 
de la Confederación de la Alemania del Norte.

Me a trev o  á espera r  q u e  V. A. y su Gobierno 
con tinua rán  d ispen sándom e su  preciosa b e n e v o le n 
cia , que  tan  necesaria me es pa ra  cu l t iva r  y e s t r e 
char las relaciones de sim patía  y am istad  felizmente 
ex isten tes en tre  los Estados de Alemania que  tengo 
la honra de  re p re sen ta r  y España.

Formo los votos más sinceros p o r  la dicha y la 
p rosper idad  de esta Nación al vo lv er  á en ca rga rm e  
del puesto p a ra  el cual acabo de ser n u ev am en te  
nom brado.»

S. A. tuvo á bien co n tes ta r :
«Sr. M in is t ro : R ecibocon viva satisfacción las nu e 

vas cortas  credenciales, en las cuales v uestro  au gu s 
to S o b e r a n o , como Rey de Prusia y como Presidente 
de  la Confederación de la Alemania del Norte, os con
f irm a en el honroso puesto de E nviado E x traord ina rio  
y Ministro Plen ipotenciario  q u e  con tan to  acierto 
habéis  desem peñado hasta  aquí.

No dudo de qu e  las relaciones de am istad  y buena 
co rrespondenc ia  q u e  tan  felizmente ex isten  en tre  
E sp aña  y los Estados, cuya rep resen ta c io n es  está en 
com endada, se a f i rm arán  y robus tecerán  m ás y más 
cada dia , m e rc e d  á vuestro  reconocido celo y al cor
dial apoyo que, ah ora  como siem pre,  encontrareis  en 
el Gobierno de la Nación.

AI daros  gracias por los votos que formáis en fa
vor  de la v en tu ra  y p rosper idad  de  E s p a ñ a , me es 
grato repe tiros  la  expresión de  los q u e  á mi vez 
liago por  S. M. el Rey de P rusia  y por el b ienes ta r  
de su Monarquía y  de los pueblos  á cuyos destinos 
preside.» ’

T erm inado  el acto, el R ep resen ta n te  de P rus ia  se 
retiró con el mismo cerem onia l que á su llegada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ORDEN.

Excmo. S r . : Vista la instancia  e levada á este Mi
nisterio por  D. Pablo Zamora solicitando indulto  de 
la puna de cadena pe rp é tu a  im puesta  á D. Angel 
Casas Gómez como reo de homicidio calificado en 
sentencia  d ic tada en 28 de F eb re ro  de 1867 por la 
A udienc ia  de la Goruña:

Visto el inform e emitido sobre  esta instancia en 
23 de Agosto último por  la Ju n ta  inspectora penal 
ord inaria  de la m encionada A u dienc ia :

Considerando q u e  en  dicho informe se asienta 
que  en la causa hubo d u d as  fundadas  respecto de la 
existencia del de l i to ,  du d as  que  no d e sv a nec ió , sino 
q u e  sostuvo en su  inform e la Academia de Medicina 
de M ad r id , y que  sin em bargo  fué condenado el 
Casas, como au to r  de  ese delito, á la pena de cadena 
p e rp é tu a  con tra  el d ic tám en  f i s c a l , q u e  propuso su 
ab so lu c ió n :

Considerando que en el citado informe se asienta 
t am b ién  q u e  del proceso resulta con evidencia  p ro b a 
do que el Casas no se hallaba en su  casa-hab itac ion  
cu ando  la supuesta  víctima se dio ó recibió la m uerte , 
y que  fué condenado como au tor  del homicidio por
q u e  se creyó que  habia inducido á su  hijo á co m e
terlo  :Considerando que á pesar  de esto se asienta tam 
bién en el informe q u e  el hijo de Casas m u r ió  á los 
]>ocos dias del acontecimiento tal vez de resultas de 
u n  fjoJpe terrible que dijo le diera la supuesta vic tim a  
estando dedicado á tra b a ja ren  su  oficio de carpintero; 
v qu e  la criada del procesado, que fué igualmente 
condenada á cadena p e rp é tu a  como en cubridora  del 
delito, resulta p ro b ad o  en el proceso que  recibió le
siones graves en el acto de ac ud ir  á las voces de a u 
xilio y socorro que daba el hijo de su  amo:

Considerando que sin embargo de todo lo dicho 
y de no ser conformes las dos sentencias sino en lo 
sustancia l  de la pena ,  pero no respecto á las acceso
rias ó incidencias, asienta la Jun ta  inspectora  pena l  
en su informe que la Sala sentenciadora desechó el 
recurso  de súplica que los condenados h ab ían  in te r
puesto  en tiempo oportuno:

Considerando que  la mencionada Junta  m anifies
ta q ue  en el caso consultado habia motivos ex tra o r 
d ina rio s  de conveniencia pública á favor del indu lto  
p ed ido :Considerando , por último, que á pesar de todo lo 
dicho el Gobierno de S. A. po r  respeto á la sen
tencia ejecutoria dictada no accedió al in d u l to ,  sino 
ta n  sólo á la conm utación de la pena en la de confi
nam ien to  m ayor en toda su extensión , sin perjuicio 
de que  ese S up rem o T rib u n a l  por el medio es tab le
cido de la revisión del proceso aclare ese conjunto 
de circunstancias  que  dan  al caso un ca rác te r  e x 
traord inario  y misterioso que  es necesario que  se d e s 
vanezca por el buen  n o m b re  de la adm inis tración de 
justicia , y para que  la opinión pública pueda for
m ar  juicio exacto sobre hechos de tanta gravedad  y 
trascendencia;

S. A. el Regente del Reino se ha servido dispo
ner  que se remita á V. E. el informe original de la 
Ju n ta  inspectora penal de la Audiencia de la Coruña, 
y el testimonio de las sentencias de p rim era  y seg u n 
da  instancia que  aquella ha elevado á este Ministerio, 
p idiendo V. E. á ese S up rem o Tribunal que reclame 
los autos originales y certificación de lo que  resulte 
del libro de votos reservados de la Sala sentenciado
ra á fin de que V. E. pueda formar juicio fundado

sobre si hay  ó no lugar  á exigir la responsabilidad  
de los Jueces y Mag;strados que in te rv in ieron  en los 
autos pa ra  pedir  después lo q ue  proceda en jus tic ia ,  
dando cuenta  opo rtu nam en te  á este Ministerio de su 
resultado.

Dios guarde ó V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Setiem bre  de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Fiscal del T r ib u n a l  S up rem o de Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Valencia, en  despacho de 

ay er  l levado por propio á la estación telegráfica de 
Murviedro, dice lo siguiente á las cinco y diez y ocho 
minutos de la ta rd e :

«Bloqueada la ciudad. Los insurrectos en tra tos  
pa ra  rendirse.»

Posteriormente á este despacho, y hasta las dos y 
media de la m adrugada ,  no se ha recibido n in g u na  
otra comunicación.

El cabecilla Palloch, perseguido de  cerca por fue r 
zas del ejército y G uardia  civil,  penetró  ayer  en A l-  
coy. Las columnas Arrando, U rqu ía  y Ricafort m a r 
chan en  combinación sobre dicha c iu dad .

Cataluña.— Las provincias  de T arragona y Gero
na  están com pletam ente  l ibres de facciosos. E n  la de 
Barcelona q u e d an  los restos de la p a rt ida  de Joariz-  
ti, que  fué batida y derro tada  por el ba tallón de  Ta
la vera  en P ra t  de Llusanés el 1 2  , haciéndole varios 
m uertos  y heridos, y cogiendo en tre  los prisioneros 
al Sr. L o s ta n , D iputado p ro v in c ia l , qu e  sublevó á 
Igualada. Los somatenes han  contribuido eficazmente 
á esta derrota .

La p a r t id a  de Lérida, en la que  van algunos Di
putados, después  de ser ba tida y dispersa en O rga-  
ua por el Brigadier Figucrola, h uy e  hacia la frontera 
activamente perseguida.  Las vias férreas y telegráfi
cas se van restableciendo protegidas po r  co lum nas  
del ejército.

A ragón.'—Antes de anoche llegaron á Teruel las 
co lum nas de Carabineros y Guardia  civil que  habían 
salido de varios pun tos  , y  ay er  m añ an a  se publicó 
el bando  pa ra  el desarm e de los Voluntarios r e p u 
b l ican o s , quedan do  por la ta rd e  recogido el a r m a 
m ento  y la c iudad t ranqu ila .

A n d a lu c ía ..— Las pa rt idas  se v an  disolviendo y 
los insurrectos presentándose  á indu lto ,  figurando 
en t re  estos últimos los cabecillas N avarre te ,  Janer  y 
Tomás Pozo.

Los restos de las partidas  Paul Salvoechea salie
ron de J im ena en dirección á U b riq ue  acosados por 
las columnas q u e  los pers iguen.

G ranada.— La columna del Teniente  Coronel S a 
lam anca regresó ay er  á MMaga por  h a b er  d e sap are 
cido las facciones del partido de Velez, siendo m uchos 
los insurrec tos  q ue  se van p resen tando  á ios Alcal
des para  regresar á sus hogares desengañados del 
mal resultado de la insurrección.

Galicia.'—  Antes de anoche salieron fuera de  la 
Goruña algunos grupos de artesanos de los afiliados 
á los comités repub l ican os  con objeto de in s u r re c 
cionarse. Sabedoras  las Autoridades de lo que se i n 
ten taba,  hicieron salir  a lgunas  fuerzas de la G u a rd ia  
civil, que  capturó  á 42 con arm as y municiones, p o 
niendo en fuga á los dem ás  q u e  so hallaban reunidos. 
Al ser conducidos á la cárcel se form aron gfupo s  en 
diferentes pun tos  de la capital, que  se agolpaban h á -  
cia los presos am enazando á la fu e r z a  p ú b l ic a  y  
desobedeciendo las órdenes del Gobernador civil, que  
se vió obligado á usar de la fuerza sin que o curr ie 
se desgracia alguna, quedando restablecido el orden.

Castilla la V ieja .— Los insurrectos de Béjar salie
ron del pueblo an teay e r ;  y habiéndose encontrado 
con la co lum na de Carabineros qu e  se halla situada 
en Vallegera, fueron rechazados y obligados á re t i 
rarse á la c iudad con pérd ida  de seis m uertos  y v a 
rios heridos, no habiendo tenido ninguna pérd ida  los 
Carabineros.

E n  el resto de la Península reina completa tran 
quil idad.

E X P O S IC IO N E S .
Excmos. Sres. Presidente de las Cortes y Presidente  

del Consejo de Ministros: La Ju n ta  directiva m onár-  
quico-demacrática del distrito del Hospicio, movida por  el sentimiento y la razó n ; vistos los abominables des
órdenes ocasionados bajo la enseña republicana federal, 
ofrece su adhesión á las Cortes Constituyentes como 
representante legítimo de la Soberanía Nacional, y al 
Gobierno como guardador del orden y de las libertades 
públicas, para que al mismo /tiempo que vuelven por el 
imperio de las leyes, consoliden y desenvuelvan con 
ánimo entero las grandes conquistas de la revolución 
de Setiembre.

v, Madrid 9 de Octubre de 1869.=Presidente , Rafael M. de L abra.=(S iguen las firmas).
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—Excelentí

simo Sr.: El Ayuntamiento de esta ciudad, Voluntarios de la Libertad, Jefes y Oficiales retirados y de reempla
zo en la misma, y Juez de primera instancia del parti
do, lamentan los desórdenes y excesos producidos en varios puntos de la nación , y ofrecen al Gobierno de 
S. A. su leal y decidido apoyo para mantener el órden, 
afianzar la libertad y combatir la anarquía.Huete 10 de Octubre de 1869.=Joaquin Covisa.=(Si- 
guen las firmas.)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
B a r c e l o n a  1 3  de Octubre, á las ocho y  cincuenta minutos de la noche.— El Ayuntamiento á S. A. el Re

gente del Reino:
«El Ayuntamiento de Barcelona felicita á V. A. por 

haber sabido salvar la causa del orden, sin el que in 
defectiblemente perecen las preciosas libertades del pueblo.»

C a r t a g e n a  1 4  de Octubre, á la una y treinta y cinco 
minutos de la tarde.— Ei Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ;

«El nuevo Ayuntam iento, en su primera sesión, se 
apresura á manifestar al Gobierno por conducto de V. E. 
que para sostener el órden y afianzar la libertad se h a 
llará siempre á su lado.»

O r e n s e  1 3  de Octubre, á las dos y trein ta  m inutos de 
la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Constituido hoy el Ayuntamiento de esta capital, 
su primer acuerdo ha sido ofrecer al Gobierno su deci
dida cooperación para sostener á toda costa el órden y conservar la libertad.»

F a l e n c i a  14 de Octubre, d las diez de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes 
y Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde de Autillo, el Ayuntamiento de Marei- 11a, el de San Cebrian de Campos, asociado del Juez de 
paz, suplente y mayores contribuyentes, y el cartero de 
Espinosa de Villagonzalo, ofrecen á las Cortes y al Gobierno su más decidida cooperación para la conservación del órden y de la libertad.»

P al m a  12 de Octubre, d las tres y  treinta minutos de 
la tarde.—El Ayuntamiento popular de Malion al Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento popular de Mahon, interpretando 
fielmente los sentimientos de sus representados, ofrece

al Gobierno de S. A. el Regente del Reino su más deci
dido y leal apoyo para mantener el órden publico y de
fender la libertad. •

R iv a d e o  14 de Octubre, d las dos y treinta minutos 
de la tarde.— El Presidente del Ayuntamiento popular de Rivadeo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El Ayuntamiento de esta villa ha acordado en se
sión de hoy ofrecer al Gobierno su decidida cooperación 
para sostener el órden público, las libertades conquista
das por la revolución de Setiembre y los acuerdos de 
las Cortes Constituyentes.»

S a n t a n d e r  44 de Octubre, d las cuatro y diez minutos de la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
« Los Alcaides de Arredondo y San Vicente de la 

Barquera, por acuerdo de sus respectivos Ayuntamientos, manifiestan el horror con que han visto !a conducta 
desatentada de las partidas republicanas, y ofrecen su 
adhesión al Gobierno y á las Cortes Constituyentes.»

S o r i a  1 4  de Octubre , á las nueve y treinta y ocho 
minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial , en comunicación que en este momento recibo, me dice:
«La Diputación provincial de Soria aprovecha gus

tosa su primera reunión mensual para reprobar alta
mente el hecho escandaloso de Tarragona, así como los 
desmanes y atentados de la actual insurrección, ofre
ciendo al Gobierno de S. A. el Regente del Reino todo 
su apoyo en favor del órden y de l a  libertad, felicitán
dole por sus triunfos, tanto en la Península como en 
Ultramar.»

T a l a v e r a  14 de Octubre, á las cuatro y treinta m i
nutos de la tarde.—El Juez de primera instancia al E x 
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, No
tarios , Escribanos y Procuradores que suscriben, ofre
cen su adhesión al Gobierno de S. A. el Regente del Rei
no por conducto de V. E. para el sostenimiento del ór
den, base de las libertades pátrias.—Ildefonso Ruiz Ta- 
p iador.= Laureano  Bonilla y Sánchez.—Ramón Riestra 
H ern an d o .= Jua n  Francisco M olina .=GregorioLogro.= 
Eugenio María R o m ero .» Ju an  R am írez .=Lúcas  R. Al- varcz.^Anto íiio  García Arguelles, Secretario.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino del expediente  ins tru ido para  l levar á efecto 
la revisión d a  la carga de justicie , im po rtan te  80 es
cudos 121 milésimas anuales ,  que  bajo el núm . 111 
del art. 1.°, cap. i .0 de la Sección cuarta del p r e s u 
puesto de obligaciones generales del Estado se con
signa á favor del Conde de C an i l le ros , como ad m i
n is t rad o r  legal de los bienes de su esposa Doña Ma
ría de la Consolación Porres, en equivalencia de las 
alcabalas de la villa de P lasen zue la . correspondien
te á la provincia de Cáceres.

E n  su consecuencia:
Visto un  privilegio original l ibrado por el señor 

D. Felipe III en 1.° de Octubre de  1619, y suscricion 
puesta á continuación del mismo en 21 de  Julio de 
1640, del cual resulta q u e  las alcabalas de la villa de 
Plasenzuela fueron vendidas por  la Corona á D. Luis 
de Tapia y Paredes en em peño al q u ita r  con alza y 
baja y jurisdicción, estimadas en 56.458 mrs. de re n 
ta an ua l ,  cuyo p r incipal  á 20.000 el millar importó 
1.919.572 mrs.,  de los que  descontados 1.129.100 ma- ravodís por m o u  dé* situados, rcsiáToii 790.412 m a 
ravedís  que  por el comprador se en tregaron  en T e 
so re r ía , librándosele la oportuna  carta  de pago: que  
posteriormente en 30 de Junio do 1625 y 6 de Junio  
de 1626 se desem peñaron por el com prador los s itua
dos que gravaban  ¡as dichas alcabalas; y por último, 
que  promovido pleito por los a rrend ado res  de las 
yerbas de Trujillo sobre percepción de las alcabalas 
de los términos de Avelilla y el Guijo, el D. Luis de 
Tapia y Paredes satisfizo al Tesoro 5.000 rs. de plata, 
expidiéndole  á su v i r tu d  real cédula de aprobación 
en 13 de Diciembre de 1639:

Vista una  real cédula despachada por el señor 
D. Felipe V á 5 de Marzo de 1741 á favor de D. A n
tonio de Heraso Tapia y Paredes, en la que  por p é r 
dida de otra dada por el mismo Monarca á favor de 
D. Miguel de Heraso y Tapia, su padre ,  en 28 de J u 
nio de 1710, se declararon  excep tuadas  de la incor
poración á la corona las alcabalas de la villa de Pla
senzuela, confirmando en su goce y disfrute al Don 
Antonio mediante h ab er  justificado se le hab ia  pues
to en posesión de los vínculos y mayorazgos fundados 
por D. Estéban Rangel de Tapia y su m u je r  Doña 
María de Orellana, á los cuales agregó las menciona
das alcabalas Doña María de Tapia y Paredes, dueña  
de las villas de  Plasenzuela, Guijo y Avelilla:

Vistos los dem ás documentos aducidos al ex pe
diente por el Conde de Canilleros, por  los cuales se 
hace constar que por m uerte  de Doña Antonia de 
Heraso, Marquesa de Canilleros, se trasfirió á D. P e 
dro Gabriel de Porres, Conde del mismo título, la 
posesión civil y na tu ra l  del mayorazgo fundado por 
D. E stéban  Piangel y Tapia y su m u je r ,  así como de 
las agregaciones hechas al mismo, según p ro v id e n c ia ' 
de 12 de Mayo de 1782: que  por fallecimiento del 
D. Pedro  se confirmó la posesión de los dichos ma
yorazgos en favor de su hijo D. Antonio María de 
Porres y Heraso, Conde del referido título, á v ir tu d  de 
providencia de 12 de Mayo de 1795; y por último, 
que  por defunción del D. Antonio se adjudicaron á su 
sobrina  Doña María Consolación de Porres, Condesa 
de Canilleros, m ujer  legítima de D. José Miguel Mayo- 
rolgo, por la m itad  de los bienes reservadles  q ue  le 
pertenecían, en tre  otros, los millares denom inados 
Guijo y A v e l i l la , y la mitad de la renta  án ua  de 
937 rs. 2 mrs. que  se cobraban por las alcabalas de 
Plasenzuela; cuya adjudicación fué aprobada por auto 
del Juez de A lcántara ,  dictado en los autos oportunos 
en 28 de Octubre  de 1851:

Vistos los datos oficiales unidos al e x p e d ie n te , de 
los que  resu lta  demostrado que ni se ha devuelto el 
precio en que se enajenarou las predichas a lcaba
las, ni que  de otra m anera  se haya indem nizado  al 
poseedor de las m i s m a s ; y por último, que  la can ti
dad  por que la carga figura en presupuestos es la que 
corresponde perc ib ir  al participe, al tenor de lo d is 
puesto por el art. 16 de la ley de presupuestos del 
año de 1845 :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 d e te rm in a n 
do la revisión de las cargas de jus tic ia ,  y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la m a 
nera y forma de l levarla á efecto :

Vista la real órden de 30 de Mayo del propio año 
de 1855 prescribiendo la clase de documentos que 
para  los efectos de la revisión han de presen ta r  los 
partíc ipes en cargas de justicia :

Visto el decreto de 30 de Junio del año actual,  
por el que  se cometió á esa Dirección general el co
nocimiento de los expedientes de la naturaleza del 
de que se t r a t a :

Considerando que  los privilegios de q u e  queda 
hecha referencia, presentados por el Conde de Cani
lleros en representación de su esposa, justifican de 
un modo indubitable  que  los antecesores de dicha 
señora adquir ieron  las alcabalas de Plasenzuela por 
justo y legítimo precio,  que fué satisfecho al Estado 
ingresando en las arcas del Tesoro :

Considerando que  ínterin  no se devuelva el p r e 
cio de egresión , ó en otra forma se indemnice á la 
esposa del rec lam ante  y demas que resulten copartí

cipes en la renta , se en cuen tra  el Estado constituido 
en la obligación de satisfacer Ja renta  que  en eq u iv a 
lencia de las mencionadas alcabalas se consigna en 
presupuesto:

Considerando que de los documentos de p e rso n a
lidad presentados por el Conde de Canilleros, si b ien  
resulta que en la cuenta y partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Antonio María de 
Porres, ap robada  en 1851 , se adjudicó á su esposa 
la Sra.  Doña María Consolación Porres la mitad de la 
renta  proceden te  de las alcabalas de Plasenzuela, no 
aparece demostrado sin em bargo si la otra mitad se 
ad jud icó  ó no á Doña Inés Ortiz y López, única y 
universal heredera  que  resultaba ser dei D. Antonio, 
ni á qué  otra persona se hub iera  ad jud icado  ;

S. A.,  conformándose con lo en su razón e x p u e s 
to por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
la Dirección general del Tesoro y la supr im ida  Ase
soría de este Ministerio , se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por  el que  se declara subsistente 
la de que viene haciéndose referencia; y m a n d a r  á la 
vez se continúe satisfaciendo la misma por su  mitad 
á la representación del Conde de Canilleros, y la m i
tad  res tan te  á quien justifique en deb ida  forma su 
derecho al percibo de la misma.

De ó rden  de S. A. lo digo á V. I. para  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre  de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general Presidente de la J u n ta  de la 

Deuda pública.

Ilmo. S r . : He dado cuenta  á S. A. el Regente del 
Reino del expedien te  promovido por D. José Bernar-  
dino Fernandez de Velasco, Duque de F r i a s , Conde 
de Oropesa y otros títulos, en solicitud de que se r e 
conozca y declare como carga de justic ia  la renta  
anual  de 154 escudos 524 m ilésim as,  im porte  de los 
réditos de u n  capital de censo de 61.810 rs. 12 mrs. 
impuesto al 2 y medio por 100 sobre los bienes y 
rentas del Condado de Oropesa á favor del m a y o 
r a z g o  fundado por D. Juan  Bautista B en av en tc , en 
cuyo derecho so subrogó la casa del reclamante.

En su  consecuencia:
Visto un testimonio librado en v i r tu d  de  m a nd a

to judicial por  el Notario de Madrid D, Miguel Diaz 
Arévalo en 6 de Febrero  de 1863, y cotejado con su 
original á  presencia del Promotor fiscal de Hacienda, 
comprensivo de la escritura  otorgada en 10 de Mayo 
de 1780 an te  el Escribano D. Miguel Tomás París, de 
la que resulta que  en 14 de Noviembre de 1774 
D. Vicente Antonio López, como apoderado de Doña 
María Ana de Silvela , Duquesa viuda de Huesear, 
Condesa de Oropesa, m a d re ,  tutora y c u rad o ra  de 
Doña María del P ilar  de Silve la ,  Marquesa de Coria, 
Condesa de Oropesa, Duquesa de Alba y otros t í t u 
los, impuso con facultad real sobre los bienes y r e n 
tas del estado de Oropesa y sus agregados un censo 
de 61.810 rs. 12 m rs. de capital y réditos de 2 y 
medio por 100, hipotecando á su segur idad  ios re le -  
ridos bienes, y estableciendo, en tre  otras condiciones, 
la de qu e  siempre y en cualquier  tiempo que la d i 
cha señora y sus sucesores en  el estado de Oropesa 
quisieran  qu ita r  y  redim ir  el expresado censo, lo po
d r ían  hacer librem ente pagando al poseedor del m a
yorazgo de Benavente el reterido capital en una sola 
paga con todos los réditos que se es tuvieran  deb ien
do, prévio aviso judic ial  de dos meses; y mediante 
h aber  entregado la Condesa de Oropesa al ap odera
do de D. Francisco Ramírez Chamizo, Marqués de 
Montemorana, poseedor del mayorazgo de Benavente , 
los 61.810 rs. 12 mrs. del capital, y adem ás 1.346 rs. 
20 mrs. por razón de réditos,  de q ue  se expidió la 
correspondiente  carta  de pago, otorgóse á i a v o r  del 
estado de Oropesa, sus unidos y agregados, y al de 
sus poseedores, la com petente  redención, quita , ex 
tinción y liberación del enunciado censo , quedando 
separado de él y de la cobranza d e s ú s  réditos el m a 
yorazgo de Benavente, á cuyo lavor estaba impuesto:

Visto otro testimonio expedido en v ir tud  de m a n 
dato jud ic ia l  y p rév ia  citación del Promotor fiscal 
por D. Manuel C aldeiro , Notario de M adrid ,  su fecha 
14 de Abril  de 1868, comprensivo de la escritura  
otorgada en 21 de Diciembre de 1831 ante el E scri
bano D. Ju an  Raya, en tre  p a r t e s , de  la una el Direc
tor general del Tesoro en nom bre de la H a c ien d a , y 
por v ir tu d  de las reales órdenes que  le au torizaban 
para este acto; y de la o traD . B ernardino Fernandez 
de Velasco, Duque de Frias  y de U c e d a , Conde de 
Oropesa y otros t í t u lo s , de cuyo documento resulta 
que  facultada Doña María Ana de Silva , Duquesa viu
da de Huéscar,  como tutora  de su hija Doña María 
del Pilar de S ilva ,  Marquesa de Coria, Condesa de 
Oropesa y después Duquesa de A lba ,  p a ra  tom ar á 
censo 280.000 ducados sobre los bienes y rentas  de 
los estados y mayorazgos de la ex presada menor, 
constituyó diferentes censos hasta en la cantidad  r e 
fer ida ,  siendo uno de ellos el de 61.810 rs. 12 m ara
vedís de ca p i ta l , con réditos de 2 y medio por  100 al 
año, á favor del mayorazgo fundado por D. J u a n  B au
tista Benavente , con diversas  cláusulas y condiciones, 
é hipotecando á la seguridad del pago el estado de 
Oropesa con sus villas, rentas y derechos, según es
c r i tu ra  de 14 de Noviem bre  de 1774: que á instan
cia de D. José Alvarez de Toledo , D uque de Alba y 
Conde de Oropesa, como marido de la Doña María del 
Pilar de Silva, se verificó la redención de dicho censo 
con fondos del estado de O ro p e sa , quedando este 
subrogado en los derechos que  correspondían al po
seedor del mayorazgo de B enav en te ,  según escritura 
otorgada en 10 de Mayo de 1780 : que  habiendo fa
llecido en 1802 la Doña María del Pilar de S ilva ,  y 
formándose el com petente  juicio de testamentaría  de 
conformidad con las disposiciones entonces vigentes, 
se t rasladaron á la Tesosería general en clase de 
depósito 6.002.207 rs. 19 mrs. que obraban  en po
der  de la m ism a te s ta m e n ta r ía : que por real órden 
de 5 de  Abril  de 1804 cesó la intervención judicial 
de la herencia, quedando afectos á la responsabilidad 
de las ren tas  vencidas de los estados de Oropesa y 
Monlerey, y cualqu ie r  otro derecho correspondiente 
á la Hacienda, y á la consolidación de vales los 6 m i
llones de reales y más que se hallaban depositados en 
la Tesorería g e n e r a l , así como el palacio de B ueña-  
vista, cuyo capital y edificio servir ían tam bién de 
seguridad ó las responsabilidades que pud ieran  apa
recer contra la herencia : que después de otros varios 
incidentes á que dieron lugar las reclamaciones de 
los censualistas, se dispuso por real órden de 26 de 
Octubre de 1S19, expedida á instancia de los herederos 
de la Duquesa de Alba , prévio informe dei Consejo 
Real, y mandada l lev ará  efecto por otra de 26d eE n cro  
de 1826, que la Hacienda reconociera los indicados cen
sos importantes  280.000 ducados, subrogándose en l u 
gar de los estados de O ropesa: que en su consecuencia 
se otorgaron por la Tesorería general del Reino las 
correspondientes  escrituras para  seguridad de los in 
teresados, recogiéndose y cancelándose las an te r io 
res, y satisfaciéndose los réditos vencidos y que v e n 
cieran en lo sucesivo hasta que  se verificase la r e 
dención de los capitales,  la cual seria de cargo de la 
misma Tesorería general en cuenta  de los 6.002.207 
reales 19 mrs. y de sus in tereses vencidos,  de que 
se reconocía deudora  por razón del depósito hecho 
en 1804; y por ú lt im o, que se sobreseyera en las 
dem andas  entabladas sobre este asunto , así contra 
el Duque de t r ia s  como contra los herederos de la 
Duquesa de Alba: que en cumplimiento de Jas c i t a 

das reales órdenes se otorgó la escritura  de que vie
ne haciéndose m é r i to , m ediante  la que  el expresado 
Duque de Frias. á nom bre  del mayorazgo de Bena
vente , aceptó la imposición de nuevo censo que h a 
bia de constitu ir  el Director general del Tesoro, y 
e s teá  su vez, en nom bre de la Hacienda, constituyó 
en favor de dicho mayorazgo y de sus poseedores 1.645 
reales en cada un año de renta  , censo y t r ib u to ,  al 
respecto de 2 y medio por 100 , por precio y cuantía  
de 61.810 rs. 12 mrs. vn. que  daba por recibidos en 
cuenta y parte  del citado depósito, obligando al E s 
tado á pagar anualm ente  dichos réditos ínterin el 
principal no fuese redimido:

Yisto el testimonio expedido por el Escribano de  
esta capital ü .  Santiago de la Granja en 18 de S e
tiem bre de 1868, con referencia á la escritura de 
partic ión y adjudicación de bienes quedados por fa
llecimiento del Duque de Frias , otorgada en el año 
de 1855, del que  resulta que dichas particiones fu e 
ron ap rob adas  por auto dictado por el Juez de p r i 
m era instancia de esta capital en 14 de Dic iembre 
de 1860, y que  el censo de cuyo reconocimiento so 
t ra ta  quedó pro indiviso  con otros bienes y derechos 
pertenecientes  á la referida casa:

Vistas las diligencias oficiales prac ticadas,  de las 
que resulta no ha sido redimido ó indemnizado en 
forma alguna el capital de censo referido:

Visto el informe de la Dirección general del Te
soro, en el que  se hace notar el e r ro r  padecido en la 
escritura  otorgada á nom bre  de la Hacienda al seña
lar los réditos pertenecientes al capital del censo, 
fijándose estos en 154 escudos 524 milésimas anuales, 
que  son los que  corresponden al respecto de 2 y medio 
por 100:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y la real 
órden de 30 de Mayo dei mismo año prescribiendo 
la revisión de las cargas de justicia y los documentos 
que  han  de presen ta r  los interesados:

Vista la real órden de 11 de Abril de 1859 dis
poniendo que, no obstante lo determ inado en la real 
ó rden  de 2 de Junio de 1855, proceda la Dirección 
del Tesoro, con arreglo á lo establecido en el art. 10 
de la ley de presupuestos de IS50, al reconocimiento 
de todas las cargas de justicia que se reclamen:

Visto el decreto de 30 de Junio último, por el que 
se comete á esa Dirección el conocimiento de las car
gas de ju s t ic ia :

Considerando que la obligación de que se tra ta  
procede de un título oneroso cuya legitimidad a p a -  
rece debidam ente justificada en el expediente:  

Considerando que el Estado luí hecho , su ya la ei 
tada obligación , contituyóndose deudor*}del capital 
y réditos del expresado censo en escritura-, pública 
otorgada con todos los requisitos legales: '•'{ ce m . .

Considerando que ínterin  no sea redimido é l  
censo ó indemnizado en otra forma el acreedor c e n 
sualista, se halla el Estado en la obligación de satis
facer los réditos que con arreglo á lo pactado le 'co r -  
responclen:

Considerando, f ina lm ente ,  que el referido censo 
ha quedado pro indiviso  en las particiones verificadas 
de los bienes relictos por fallecimiento del D uque de 
Frias, al cual pertenecía como poseedor del m ayo
razgo de Benavente;

S. A., de conformidad con los dictámenes acerca 
del p a r t ic u la r  emitidos por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado ,  la Dirección del Tesoro y la 
supr im ida  Asesoría general de este Ministerio, se lia 
servido confirmar el acuerdo de la Jun ta  revisora de 
cargas de justicia, por el que  se reconoce como tal á 
favor de la testam entaría  de D. Bernardino F e r n a n 
dez de Velasco, último Duque de Frias ,  la pensión 
censual de 154 escudos 524 milésimas como réditos 
del capital de 61.810 rs.*1(2 m rs , impuesto sobre los 
bienes y rentas del Condado de Oropesa; debiendo 
incluirse su importe y e l d e  las rentas  vencidas y no 
satisfechas desde 12’ de E nero  de 1850 en el p re su 
puesto de obligaciones generales del Eslado, pero sin 
proceder á su pago hasta que se obtenga ud oportuno 
crédito legislativo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 10 do la ley de 20 de Febrero de 1850.

De órden de S. A. lo comunico á V. I. pa ra  su co
nocimiento y fines correspondientes. Dios guarde á. 
V. 1. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general Pres iden te de la Junta de la Deu 

da pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 4 de Octubre de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de Tenerife y en la Sala primera de la A u 
diencia de Canarias por D. Salvador Rumeu Guimerá 
con Doña Micaela Izquierdo, como curadora de sus hijas 
Doña Luisa y Doña Herminia Rumeu, sobre reducción 
de alimentos; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que en 13 de Noviembre de 4868 dictó 
la referida Sala en el extremo relativo á las costas:Resultando que condenado D. Salvador Rumeu por sentencia del Juez de primera instancia de Santa Cruz 
de Tenerife de 31 de Diciembre de 1868 á satisfacer á 
los menores Donato, Herminia y Luisa Izquierdo 15 rs. diarios por via de alimentos provisionales, en concepto 
de hijos naturales suyos habidos con Doña Micaela Iz
quierdo, sin perjuicio del derecho de que las partes po
drían usar en el juicio correspondiente, entabló Don 
Salvador Rumeu demanda en 18 de Marzo de 1864 para 
que, mediante á que no habia sido suficiente el titulo en 
virtud del cual se habían pedido dichos alimentos, que
dara sin efecto el señalamiento hecho; y que en el caso, 
que no era presumible, de que esta pretensión se negara, 
se limitase la cantidad señalada hasta sus justos y ver
daderos límites, y esto sin perjuicio del pleito principal 
que se agitaba por separado:

Resultando que Doña Micaela Izquierdo, en concepto 
de curadora de sus menores hijas Herminia y Luisa Ru - 
rneu, impugnó la demanda, solicitando además por via de reconvención que se condenase al demandante á sa
tisfacerles mayor cantidad que la señalada provisional
mente: que sustanciado el juicio por tocios sus trámites, 
quedó limitado á la cuantía de los alimentos por haber
se fallado ejecutoriamente el reconocimiento de las me- 
ñores como hijas do Rumeu; y que practicadas por una 
y otra parte diferentes pruebas sobre la consistencia da los bienes de a q u e l , dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 28 de Diciembre de 1865 reduciendo la 
suma asignada como alimentos provisionales á la cantidad de 24 escudos mensuales, que Rumeu debería sa
tisfacer por mensualidades anticipadas, sin hacerse expresión de costas:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia de Cananas por virtud de la apelación que Doña Micae
la Izquierdo interpuso, solicitó al mejorarla que R um eu contribuyera á sus dos hijas naturales con la quinta  
parte de sus rentas por via de alimentos; y que Rmmeu 
pretendió la confirmación de la sentencia apelada, eximiéndole de la condena de costasen la parto que le cor
respondía:Resultando que la Sala primera de dicha Audiencia 
dictó sentencia en 13 de Noviembre de 4868 revocando 
la apelada, y condenando á D. Salvador Rum eu á satis
facer por razón de los alimentos de que ce trataba 12 reales diarios por mesadas anticipadas , y cu Todas las 
costas :

R e s u l t a n d o  que en el extremo relativo á la imposi
ción de las costas interpuso Rumeu recurso de casación 
c i ta n d o  como infringidas:

Las leyes 8.a, tít. 22, y 27, tít. 23 de la Partida 3.a, y 2.a, 
título 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, y la 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, y consignada, entre otras sentencias de este Supre
mo, en las de 13 de Diciembre de 1860, 28 de Enero 
de 1863, 6 de Junio de 1863, 20 do Mayo y 31 de Di-



ciembre de 186-4,46 de Junio de 1865, l.v un Auru y ,vU 
de Noviem bre de 1866: f ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Mana
Cáceres:

Considerando que interpuesta apelación contra la 
sentencia de la primera instancia, la Sala sentenciadora 
ha podido calificar ia buena ó mala fé del demandante 
y  usar de las facultades que la concede la ley 8.a, tit ££, 
Partida 3.a, que no ha infringido por consiguiente:

Considerando, en cuanto á la otra condena de costas 
de la segunda instancia , que habiéndose personado en 
ella el demandante á virtud de la apelación interpuesta 
por la otra parte, la Sala no ha debido imponer al ape
lado la condena de costas; y haciéndolo ha infringido la 
ley £.*, tít. 19, libro 11 de la Novísima R ecop ilación ;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por “
vador R um eu en cuanto á la condena de costas de la 
primera instancia; y declarando haber lugar a dicho re
curso en cuanto á la imposición de las de la segunda, 
casamos y anulamos en dicho extremo la sentenc-iá que 
dictó la Sala primera de la Audiencia de Cananas en 13
de Noviem bre de 1868. r

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. ==Mauricio G arcía .=Jose María 
C áceres.=  Laureano de Arrieta. =  Francisco Mana de 
Castilla.=José María Haro. =  Joaquín Jaumar. =  F er
nando Perez de Rozas

P ublicación .=L eida  y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de h o y , de 
que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Octubre de 1869. =  Gregorio Camilo 
García._________________________

En la villa de Madrid , á 11 de Octubre de 1869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Mondo- 
ñedo y en la Sala tercera de la Audiencia de la Cor uña 
por Ram ona Andrade con D. José Suarez Argudin so
bre restitución de una finca:

. Resultando que en 1.° de Abril de 1867 D. José Sua
rez Argudin dedujo contra D. José Carballés demanda 
de desahucio respecto de una casa y varias fincas rús
ticas pertenecientes al demandante en virtmd dê  com 
pra hecha á la nación; y que sustanciado el ju icio por 
sus trámites, por sentencia que causó ejecutoria se de
claró haber lugar al desahucio propuesto por Suarez 
Argudin, condenándose en su consecuencia á Carballés 
á dejar libres y desocupadas las fincas en cuestión para 
el 11 de Noviem bre del referido año de 1867 :

Resultando que á instancia de Suarez Argudin en £ 
de Diciembre siguiente se le puso en posesión de las 
fincas objeto del desahucio:

Resultando que Ram ona Andrade acudió al Juzga
d o , y en virtud de la escritura de arriendo otorgada á 
su favor por D. Francisco López Rivadeneira de una de 
las fincas de que se trata se opuso á la posesión dada á 
Suarez Argudin, y pretendió se declarase nulo el lanza
m iento de la finca á que se referia ; se la reintegrase en 
la  posesión de ella; y se condenase á aquel á que la pa
gase los frutos y abonos que habia percibido , con más 
las costas, gastos y perjuicios:

Resultando que conferido traslado por el término o r 
dinario á D. José Suarez Argudin, expuso que la finca á 
que se referia y reclamaba Ram ona Andrade estaba in
cluida en la escritura de venta judicial otorgada por el 
Estado á favor del A rgudin , ia cual se tuvo presente al 
dictar la sentencia de primera y segunda instancia: que 
con arreglo á las reales órdenes de 11 de Abril de 1860 
y  7 de Noviembre de 1867, no podia admitirse por los 
Tribunales reclamación alguna que afecte á ia subsis
tencia ó integridad d é los  derechos adquiridos por venta 
hecha por el E stad o , sin que se acredite haberse hecho 
préviamente la reclamación en via gubernativa y sido 
negada; y pidió que habiéndose por prom ovido el in ci
dente suspensivo, se declarase inaludible y sin curso la 
pretensión introducida por Ramona. A ndrade, y que en 
consecuencia Argudin no tenia el deber de responder el 
traslado com unicado:

Resultando que sustanciado el incidente por ciertos 
trámites, por sentencia que dictó la Sala tercera de la 
Audiencia en 31 de Diciembre últim o, confirmatoria de 
la del Juez de primera instancia, se declaró haber lugar 
al incidente suspendido prom ovido por 0. José Suarez 
Argudin, sin hacer expresa condenación de costas:. 

Resultando que Ram ona Andrade interpuso recurso 
de casación por infracción de varias disposiciones lega
les y principios de jurisprudencia; y que la m encionada 
Sala por providencia de £7 de Enero próxim o pasado, 
de la que aquella apeló para ante este Tribunal Supre
m o, declaró no haber lugar al recurso de casación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
Considerando que conform e á las prescripciones de 

los artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento 
civil el recurso de casación sólo se da contra sentencias 
definitivas y las interlocutorias pronunciadas en artícu
los que pongan término al ju icio y hagan imposible su 
continuación:

Considerando que la dictada en este pleito declaran
do haber lugar á la excepción propuesta por D. José 
Suarez Argudin no impide la continuación de la_de
manda incoada por Ramona Andrade, luego que ins
truya el expediente gubernativo prevenido por reales 
órdenes de £5 de Noviem bre de 1839, £0 de Setiembre 
de 485£, 11 de Abril de 1860 y 7 de Noviem bre de 1867;

Fallamos que debemos confirmar y confirm am os la 
providencia apelada, con im posición de costas a Ram ona 
Andrade, entendiéndose no haber habido lugar á la ad
misión del recurso de casación interpuesto por la m is
ma; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la L o- 
ruña con la correspondiente certificación.

A sí por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha é insertará a su tiempo en ia Colección legislati
va , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciam os , mandamos y firm am os.=Sebastian G on
zález N andin .=P ascual Bayarri.=M anuel María de B a- 
sua ld o .=A nton io  Gutiérrez de los R ios.= Juan  Jiménez 
C uenca.=M anuel L eon .=M igu el Zorrilla.

P u b licacion .=L eida  y publicada fue' la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Manuel L e ó n , Ministro 
d é la  Sala segunda del Tribunal Suprem o de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico com o Escribano uc Cámara.

Madrid 44 de Octubre de 48 6 9 .= R oge lio  González 
Montes. ____

En la villa de M adrid, á 4£ de Octubre de 1869, en 
los autos que an'te Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Santia
go y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruña 
por D. Andrés M artínez, com o mayordom o adm inis
trador de las rentas de la corporación del clero de iá 
Purísim a Concepción de aquella ciudad, con Doña Ma
ría González y D. José Pernas sobre pago de cantidades 
procedentes de laudem io:

Resultando que en 18 de Enero de 1868 D. Andrés 
Martínez, en el concepto de m ayordom o administrador 
de la corporación del clero de la Purísima Concepción 
de la ciudad de Santiago, dedujo demanda contra Doña 
Manuela González sobre pago de 500 escudos, quinta 
parte de £.500 en que habia adquirido de D. José Pernas 
una ca sa ; y que en 4 de Febrero siguiente el D. Andrés 
Martínez, en el referido concepto, demandó en ju icio de 
m enor cuantía á D. José Pernas para que le pagase £90 
escudos, quinta parte de 1.450 en que adquirió de Doña 
Andrea Landeiro la precitada ca sa , á cuyas porciones 
tenia derecho la mencionada cofradía por razón de lau
demio com o señora directa de la finca:

Resultando que conferido traslado á los  demandados, 
y  acumulados los dos juicios, D. José Pernas, que m ani
festó hacerse car,go de com batir ámbas acciones , form ó 
artículo de incc ...estación excepcionando falta de per
sonalidad en el dem andante, así com o en la entidad de 
herm anos consiliarios y de la corporación representa
dos por estos para deducir la acción propuesta, y defec
to legal en el titulo fundamento de la acción , así en el 
m odo com o en la esencia:

Resultando que desestimado el artículo y m andádo- 
se entregar y entregados los autos para contestar la de
manda, se acusó después por D. Andrés la rebeldía, y se 
hubo por acusada y contestada la demanda por auto 
de 7 de Julio que se notificó en el mismo dia á las 
partes:

Resultando que en £7 de Julio presentó escrito P er- 
nas pretendiendo se declarase sin curso ¡a demanda por 
ser imposible continuarla de hecho y do derecho aten
dido el conocim iento del asunto que correspondía á la 
Dirección y Ministerio de H acienda, íormando incidente 
con arreglo al an. 341 de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Resultando que con el anterior escrito acompañó 
Pernas un oficio dirigido al mism o en 15 de J ulio ae 18C8 
por el Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado del partido manifestándole que la Dirección 
general, en vista del expediente prom ovido por aquel en 
solicitud de que'se declarase que J.a cofradía de la Con
cepción de la ciudad de Santiago no tenia, aptitud legal 
para reclamarle un laudem io, y que este fuera á razón 
del £ por 100, habia declarado, de conformidad con el pa
recer de la Asesoría general, que el tipo á que habia de 
exigirse el laudemio fuera el consignado en el contrato, 
y  que se depositaría su importe hasta que se resolviese 
al expediente que se seguía por separado acerca de la

personalidad de dicha cofradía y do otras corporaciones; 
y que se hiciera saber al interesado el derecho que te
nia de reclamar ante el Ministerio de Hacienda dentro 
de 60 di a s . .

Resultando que im pugnada por el d em a n d óte  
pretensión deducida por Peru¿g en el otrosí de :
rido'escrito, el Juez dictó seplencia, que fué conf|$m|f$t 
•por la Sala primera de la ifcátdiencia, de ciara ndó;^rq§|b 
dente el artículo propuestp^pol-D . José; Per¡o..s ,. J  
quedase en S'uspenSñ e! cürso ‘d e  la demáhda íntéihn pof 
quietLcorrtigponda no se rpfuéfya lo c& v q m e u tq ^ e p ca  
de ia personalidad cú fp ovM o \ dejnáhdantéT : y 

Resultando q u r ® .  M a ^ efM aiú ííip z  Interpuso 
curso de cásaeion por infracófen de laS disposiciones l é 
gales que c it ó ; y la. mencionada Sala primera, por auto 
de 13 do Mayo ultimo , del que Martínez apeió para ante 
este Tribunal Suprem o, denegó la admisión del recurso 
de casación :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor
rilla:

Considerando que, con arreglo á los artículos 1.0Í0 
V 1.011 de ia ley de Enjuiciam iento civil, el recurso de 
casación sólo se da con tra ías sentencias definitivas, y 
lasque aun cuando hayan sido dictadas en un artículo 
pongan término al ju icio  hacieUdo imposible su conti
nuación:

Considerando que la sentencia apelada anulando el 
auto consentido y e jecu toriado, declaratorio de la p er
sonalidad del dem andante, hace imposible la continua
ción de este pleito incoado legal y ordenadam ente, por
que en virtud del valor concedido á un documento^ in
eficaz en ju icio, que se ha traído sin citación contraria é 
im pugnado redargoyéudole de falso civilm ente por el 
dem andante, entrega sin embargo el éxito de la acción 
entablada á la resolución incondicional de la Hacienda 
p ública , que ni aun se ha mostrado parte en los autos;

Fallamos que debemos revocar y revocam os la p ro 
videncia apelada; admitimos el recurso de casación in
terpuesto, y mandamos que prestado por el recurrente el 
depósito prevenido por la ley se proceda á sustanciarle 
con arreglo á derecho, pasándose al efecto los autos á 
la S¿da primera de este Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
al de su fecha, é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia 
m os, mandamos y firmamos.==Sebastian González Nan- 
din — Pascual B ayarri.=M anuej María de B a su a ld o .»  
A ntonio Gutiérrez de los Rios.— Juan Jiménez Cuenca.=  
Manuel L eon .=M iguel Zorrilla.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué lá precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Miguel Z orrilla , Ministro 
de la Sala, segunda del Tribunal Suprem o de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 4£ de Octubre de 4869 .= R ogelio  González 
Montes.

RECTIFICACION.

E n la primera sentencia del Tribunal Suprem o de 
Justicia publicada en la G a c e t a  de 13 del actual;

En la primera línea del segundo considerando, don
de dice existiendo debe decir existe .

Y  en la cuarta línea del mismo considerando , la pa
labra p orq u e  debe suprim irse, y colocarla en la tercera 
entre las palabras civil y la.

ANUNCIOS  OFICIALES.
M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STICIA.

Negociado 8.°
En el territorio de la Audiencia de Búrgos se halla 

vacante una Notaría en Yergara, partido judicial del 
mismo nombre, que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de £8 de Diciem bre de 4866 y á ia iey de ££ de 
Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citaba A udiencia , dentro del plazo im proroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1£ de Octubre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el Juzgado de Jaca, del territorio de la A udien
cia de Zaragoza, se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones c<m arregio al real decreto de £9 de N oviem 
bre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo de 1868.

Lo;, aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1£ de Octubre de 1869.=—El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

En el Juzgado de Baeza, del territorio de la Audien
cia de Granada, se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo al real decreto de £9 de N oviem 
bre de 1867 y á 1a real orden de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de ia Sala de g o 
bierno de la citada Audiencia, dentro del plazo im proro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1£ de Octubre do 1869.=É1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Valencia y la Motilla del P alancar .
I .a El contratista se obliga á con du cir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Valencia á la Motilla 
del Palancar la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción  de n inguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. Si la conducción se verifica en carruajes, 
estos serán decentes, y tendrán local capaz é iridepen-- 
diente del de los viajeros para la correspondencia y pe
riódicos que por la línea circulen.

£.* La distancia de 143 kilóm etros que com pren
de esta conducción  debe ser recorrida en 19 h o ra s , y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que form e la Dirección 
general de Com unicaciones , que podrá alterar según 
convenga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de 
hora.; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien 
tes de lá línea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Com u
nicaciones de Valencia.

5.* Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para e,l resarcim iento, podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Valencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el día en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda prooedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó 
hubiere que p roced erá  un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio , Ja Adm inistración podra su
bastarlo nuevam ente una vez terminado el com prom iso, 
si asi iu creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linca designada, y dirigir la cor
respondencia por otro u otros pu ntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a indemnización aigumi; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó dism inución de distancias, el G obier
no determinará el abono ó rebaja de Ja parte correspon

diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá'contestar dentro del tér
m ino de los 45 dias siguientes qd en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa, queda ai G o
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
i e que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí- 
Bea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
Anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
p t e  derecho á indemnización.
L 43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletine$ 

M cia les  de las provincias de Valencia y Cuenca y pó£ 
oS'.|féfñ’'ás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 

los úobernadores de dichas provincias y Alcalde de la 
Motilla, asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los 
mismos puntos, el dia 45 de Noviem bre p róx im o, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 4 495 escudos anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias referidas, ó en la 
Administración do Rentas de la Motilla, com o depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 400 
escudos en metálico, ó su eqúivalente en títulos de la Deu
da del Estado;.la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados , m enos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta .la conclusión  del contrato,

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantklad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición  a n terior, y una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con ias proposiciones han de quedar 
irécisam ente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora anterior a lá fijada para dar prin ci- 
dío al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
:órmula sigu ien te :

«Me obiigo á desem peñar la conducción  del correo 
liarlo desde Valencia á la Motilla del Palancar y vice 
irersá por el precio d e .. . . .  escudos anuales, bajo las c ó ñ -  
iioiones contenidas en el pliego aprobado por S. A . el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas c o n - 
licionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
3xtenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
ie l m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe- 
ñor, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
liente al Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
&cto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ñora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo ue cuen
ta del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Com unicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 /  del real decreto de £7 de Febrero de I8o£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale. *

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h agan , com o igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 4 de Setiembre de 4869.=E 1 D irector gene
ral, Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
entre Guadix y Velez-Rubio.
4.a El contratista se obliga á con d u d r á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Guadix á V elez-R ubio  
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
d o s , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada -pueblo, y re
cogiendo ios que de ellos partan para otros destinos.

£ a La distancia de 94 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en 44 horas á la ida 
hácia Murcia, y en 46 floras t)0 minutos A la v u e l t a ,  y  la» 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la D irección 
general de Com unicaciones, que podrá alterar según 
convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el. buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio de los Jefes de la Sección de 
Com unicaciones de Granada y Almería.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deteriora.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a SÍ por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en una de las 
referidas Secciones de Comunicaciones de Granada ó 
Almería.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Adm inistración respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da prooedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja ele la parte corres
pondiente de la asignación á proraia. Si la línea se v a 
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de. subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el. servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Almería y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes de 
Guadix y V elez-R ubio, asistidos de los Jefes de Com u
nicaciones de ios mismos puntos, el dia £6 de Octubre 
próxim o, á la hora y en el loca) que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
do Hacienda pública de las provincias referidas ó en 
otra de Jas Adm inistraciones subalternas de Rentas de 
Guadix ó Vci.cz R ubio, com o dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 escudos en metálico, 
ó su equivalente eri títulos de la Deuda del E stado; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los

interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasia la conclusión del contrato.

40. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en qBe elÍig|tedor se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su domicilio^ 
y firmjLbó la de persona autorizada cuando no sepá es- 
cribir¡"Í&7este. p 1 iego se unirá la carta de pago origiúal 
que áci^dite: p b ^ s ré B#Sho el depósito p re y ® id o  en la 
condición a n t e d i ,  y uríá‘ certifi0aQion exp .éfidaípqr el 
A lca lde del pu§f$o res%|iciar;;M|iv!l>yopo^§ñte, pólér ia 
qué conste su A f  titud lé g a l , -btíefíA;conduéta y que 
Cüént^ d&n réélflfc&s paDp desem peñar el áSJ^iéio qüe 
licita. '

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto , y una vez entregados no podrán reti
rarse.

48. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Guadix á V e lez -R u b io  y vice versa por el 
precio d e . . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. A . el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos íos pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á Ja voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£L  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Com unicaciones.

££. Contratado el servicio, no.se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que sé hagan, com o igualm ente la form a y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 45 de Setiembre de 4869.=E 1 D irector gene
ral, Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S  P U B L IC A S,
AG R IC U LT U R A, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por orden del R egente del 
Reino de 4 de Agosto último, esta D irección  general ha 
señalado el dia 49 del próxim o mes de Noviembre,, á las 
doce de su m añana, para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de reparación del cim iento de la dár
sena de San Sebastian, bajo la cantidad de 45.988 escu
dos y 9£7 milésimas á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£ , en esta capi
tal ante la D irección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y en 
San Sebastian ante el Gobernador de la provincia ; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para con oci
miento del público, el presupuesto, condiciones y p la 
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 800 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de Ja Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción  ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de £00 escudos, quedando ias demás á v o 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 30 
escudos.

Madrid 44 de Octubre de 4869.= E l  D irector gene
ral da Obras públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 44 de Octubre último, y  de las con d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del ci
miento de la dársena de San Sebastian, se com prom ete 
á tomar á su cargo la construcción de las mism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con dicio
nes , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tid ad , escruta en letra, 
por la que se com prom ete el proponeute á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM O N IO
QUE FUÉ UE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco 
años de los pastos del cuartel de las Radas, con la reba
ja de un 40 por 400 sobre el preeio que sirvió de tipo 
para la última; cuyo doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 45 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la Dirección general del Patrim onio que fué de la C oro
na y en la Adm inistración del Sitio de San Lorenzo, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de con d i
ciones aprobado al efecto.

Madrid 7 de Octubre do 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Por acuerdo de esta D irección general se saca á pú 
blica subasta el arriendo por tiempo de un año de los 
pastos de la dehesa titulada A ld ean ueva , en el Sitio de 
San Ildefonso. El doble y simultáneo remate tendrá lu
gar el dia 48 del corriente, á la una de su tarde, en esta 
Dirección gen* ral y en la Adm inistración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de m a
nifiesto el pliego de condiciones)

Madrid 44 de Octubre de 4869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo, — 4

P or acuerdo de esta D irección general se saca nue
vamente á pública 'y doble subasta, con la rebaja del £0 
por 400 del precio de su tasación, el arrendamiento de 
la dehesa Cabezadillas de Aceca; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo y e n  la A dm i
nistración del-Patrim onio que fué de la Corona en Aran- 
juez el dia £4 del corriente mes, á la una y media de 
su tarde. El pliego de condiciones se halla de m anifies
to á. los licitadores en ámbos puntos.

Madrid 41 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — %

Por acuerdo de esta D irección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con rebaja de un £0 
por 400 del precio de tasación, la dehesa titulada Cabe
zadas de Barcilés, perteneciente á la Acequia de Jara- 
m a ; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en Ja Adm inistración del Patrim onio 
que fué de ia Corona en Aranjuez el dia £1 del corrien
te mes, á las doce y media de su mañana. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á 
los iiettadores que quieran tomar parte en la subasta.

Maurid 44 de Octubre de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. __%

P or acuerdo de esta D irección general se saca n ue
vam ente á pública y doble subasta, con la rebaja de un £0 
por 4ÜU del precio de su tasación , la dehesa de la A l
b ón d ig a , perteneciente á la A cequ n  do Jarama; cuyo 
acto tendrá lugar en este centro directivo y en ia A dm i
nistración del Patrimonio que fué de la Corona en Aran- 
juez el dia £4 del corriente mes, á la una do su tarde. 
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 44 do Octubre de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general so sao a nue
vamente á pública y doble subasta*, con la rebaja del £0 
por 100 de su tasación, el aprovecham iento de los pastos 
del Botillo de Outigula y Cabezadas, pertenecientes al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente on este centro directivo

y en la Adm inistración de aquel bitio el día £4 del cor
riente mes, á las doce de su mañana. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los 
licitadores.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
M anuel Ortiz de P inedo. — £

Se arriendan en pública y doble subasta las yerbas 
de invierno y granillera de la dehesa del Espadañal, 
con la rebaja de un £ 0 p or  400 sobre el precio que sirvió 
dé tipo para la ú ltim a; cu yo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta D irección general, en la Adm inistra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 48 del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas 
oficinas estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto.

Madrid 4£ de Octubre de 4869.=E 1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo.

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE M AD RID .
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pú

blica subasta por cuarta vez el sum inistro de toda la car
ne de vaca y carnero qúe necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consu
mo en un ano se calcula en 4£9.5£4 kilogram os déla  pri
mera y 86.880 de la segunda, bajo el pliego de con dicio
nes que estará de manifiesto en estas oficinas para co n o 
cim iento de los que.quieran interesarse en la licitación; 
verificándose el remate con arreglo al m odelo que á 
continuación  se halla formulado, al cúal han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite habei 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.144 escudos para la primera y £.780 para la se
gunda, equivalente al 40 por 400 del importe de los re
feridos 4£9.5£4 kilogram os de carne de vaca y 86.880 de 
carnero , bajo el tipo de 3£0 milésimas de escudo cada 
kilogram o de ámbas clases; debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia que cumplan los 4C 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si este fue
se festivo se verificará al siguiente en la sala de sesio
nes de la Diputación provincia), sita calle del Sacram en
to, núm. 4, presidido por el E xcm o. Sr. Gobernador ci
vil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine.

Madrid 43 dé Octubre de 4869.=E l Secretario inte
rino , O. Pozzi.

Modelo de proposición.
D .N . N ., que habita e n . . . . . ,  calle d e    núm e

r o  , enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á publica subas
ta la Excm a. Diputación provincial de Madrid el sum i
nistro de toda la carne de vaca y carnero que necesiten 
los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta 
capital, cuyo consum o en un año se calcula en 4£9.5£4 
kilogram os de la primera y 86.880 de la segunda, se 
com prom ete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de con d icion es , al precie 
d e  (A quí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE L A  D EU D A PÚ B LIC A , 
Relación de los docum entos y valores de lá Deuda amor

tizados en el mes de Junio de 4869 por pago de débitoi 
y varios ramos y por conversiones , asi como tambiev 
los cupones pagados por la Tesorería de Alava en e 
mes de Marzo de 4867.
AM ORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIO S RAMOS.

Veintidós docum entos de renta del 3 por 400 conso
lidado interior; por capitales 340.655 rs. 3£ cénts.

Cuatro docum entos de id. id. diferido id.; por capita
les 44.000 rs.

Diez y seis docum entos de Deuda del material de 
Tesoro; por capitales 404.37£ rs.

Trescientos treinta y tres docum entos de id. sin in
terés procedente del personal; por capitales £.675.89? 
reales 63 cénts.

Ciento noventa y siete docum entos de obligacionei 
del Estado por ferro-carriles; por capitales 44£.000 rs

Doscientos trece docum entos de acciones de carrete 
ra s ; por capitales 57£.000rs.

Veintisiete docum entos de id. de obras públicas; po; 
capitales 54.000 rs.

Ciento diez docum entos de id. del Canal de Lozoya 
por capitales 440.000 rs.

Totales: 9££ docum entos; por capitales 4.309.911 
reales 98 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cuatrocientos veintitrés docum entos de renta del t 
por 400 consolidado in terior; por capitalos 48.71£.681 
reales 4o cén ts ..

Ciento cuarenta y cuatro docum entos de id. id. dife
rido id.; por capitales 40.784.600 rs.

Ochenta y cinco docum entos de Deuda del 4 por 40C 
consolidado id . ; por capitales 4£.£5£ rs. 97 cén ts .; po: 
intereses capitalizables 4.£££‘9£; por id. no capitaliza 
bles 44.488*74; total £4.664‘63.

Catorce docum entos de id. del 5 por 400 id. id . ; po 
capitales 5.684.867 rs. 58 cénts.; por intereses capitali
zables 990; por id. no capitalizables £.774.553*61; tota 
8.454.444*49.

Cinco docum entos de id. corriente del 5 por 400 ¡ 
papel no negociable; por intereses en Deuda amortiza- 
ble 356.484 rs. 49 cénts.

Catorce docum entos de id. amortizable de segundí 
clase interior; por capitales 335.000 rs.

Tres docum entos de id. id. de segunda clase exterior 
por capitales 404.000 rs.

Cuatro docum entos de id. sin in terés ; por capita
les £7.668 rs. 39 cénts.

Setenta y un docum entos de id. id. procedente del 
personal; por capitales 33.876 rs. 89 cénts.

Treinta docum entos de id. de obras públicas por fer
ro-carriles; por capitales 5.04£.Ü00 rs.

Diez docum entos de vales no consolidados; por ca
pitales ££.588 rs. £6 cénts.

Tres docum entos de láminas de partícipes legos er 
diezmos; por capitales 454.44£ rs. £8 cénts.

Totales; 806 docum entos; por capitales 70.945.671 
reales 5£ cén ts.; por intereses capitalizables £.£4£‘9£ 
por id .n o  capitalizables £.78£.74£‘35; por id. en Deudc 
amortizable 356.484*49; total 74.057.447‘£8.

RESUM EN .

Novecientos veintidós docum entos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos ; por capita
les 4.309.949 rs. 98 cénts.

Ochocientos seis docum entos de id. por conversiones 
por capitales 70.945.677 rs. 5£ cénts.;por intereses capita- 
iizables£.£4£‘9£; por id. no capitalizables £.78£.74£*35; poi 
idem en Deuda amortizable 356.484*49; total 74.057.447‘£8 
reales.

Doscientos noventa y nueve docum entos de cupones 
de obligaciones de ferro-carriles, correspondientes al se
mestre 4.° de Enero de 4867, pagados por la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de Alava durante el 
mes de Marzo de 4867; por intereses no capitalizables 
17.940 rs. ,

Totales: £.077 docum entos; por capitales 75.28o.597 
reales 50 cén ts .; por intereses capitalizables £.M £ t)£; 
por id, no capitalizables £.800.68£‘3 o ; jpor id. en Deuda 
amortizable 356.484*49; total 78.384.977‘£6.

Madrid £8 de Setiembre de 4869.=^Ei Secretario, José 
María M aury.=V .° B .°=E 1 Director general, Presiden
te, Hereáia. ■ _______

D EPAR TAM EN TO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta de la Deuda pública, en sesión de 46 de Ju
lio ú ltim o, se ha servido declarar nulos y de ningún 
valor ni efecto los docum entos del Crédito público, nu
mero 414 de reconocim iento, fecha £3 de Diciembre de 
48££, por la recom pensa anual de rs. vn. 3.344*89 a fa
vor de ia capellanía colativa fundada en la parroquial 
de Xea de Albarracin por D. José RodiUa, y niJn1̂  
ros 4.4£4 y 4.i£5 de á £0.000 rs.; 4.i£6 de 5.000, y 4.4* 
de 4.081*39, que hacen en junto 46.081*39, expedidos en 
£0 de Diciem bre de 43££ á favor de Mosen Bernardo 
Chavarría, com o Capellán de la citada capellanía y por 
devengos hasta fin de Diciembre do 48£I de ia expresa
da recom pensa, mediante á resultar que el correo salía 
de esta capital para Zaragoza en 7 de leb rero  de 48^ , 
y que conducia los referidos docum entos, íue robado 
9 del propio mes á las inmediaciones de Maranchon.

También la expresada Junta ha reconocido de aoo- 
no á favor de Dona Alberta, Doña 1< raucisca y Dona 
Raim unda López, hijas y herederas de D. Migue 1, a j 
dicatario d o los  bienes de la relerida capellanía, es 
dos 6.6£9 con 779 milésimas en Deuda( amortizable 
primera clase, y escudos £.749 con 88 milésimas en amo 
tizable de segunda clase por equivalencia al cap' J  
réditos desdo 16 de Marzo de 1.843 a 30 de Jumo de;18oi 
de Ja. room upusa  de que se ha hecho m érito; diepo* 
nioudo que los valores de Ja Deuda consolidada del b poi 
400 que se emitan pava el pago de dichas sumas se 
constituyan en depósito por uu año , á contar desde 1. 
de Diciembre del próxim o pasado, en qué se declaro ju 
dicialmente el extravio de la cárpela-resguardo de Ara-



gon, núm . ££5, do 24 de Abril de 48£4. con que I). N ico 
lás Barba  , como apoderado de i Musen B ernardo  Cha-  
varría ,  presentó la escri tura  de que proceden los m en 
cionados créditos.

Lo que se an u n c ia  al público para  que las personas 
que se creyeren con derecho á ellos lo ejerciten a n t e e s -  
tas oficinas den tro  de¡ referido plazo.

Madrid 80 de Sciiem bre de 48 6 9 .= P .  S . , Gregorio 
Zapatería.--—Y.0 B ."=H cred ia .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda pública, fecha 7 de 
Julio de 1868, se m andaron  satisfacer á D. Federico F er- 
nandez  y Mateos, Adm in is trador  de capellanías vacan 
tes de Cádiz, escudos 5 i5’£Üt milésimas en títulos de 
la re n ta  consolidada del 8 por 100 interior  por réditos 
has ta  80 de Setiembre de 1811 de una  imposición en 
Consolidación, perteneciente á la capellanía fundada  en 
aquella  ciudad por la Sra. M arquesado Villa-Campo, de 
reales vellón 4 9.800 de capital,  cuyos valores lian que
dado pendientes de entrega y depositados en v ir tud  de 
otro acuerdo de la Ju n ta  fecha 1.° de Jun io  por t é r m i 
no de un. año ,  á contar  desdo £3 de Diciembre último, 
p a m  garan t ir  la falta de presentación de la carpeta  de 
resguardo núm . £70, fechada en Cádiz á 80 de Abril 
de 1821 , con la que se presentó en aquellas oficinas 
u na  eserdura,  núm. 34.988, correspondiente  á la fu n 
dación y capital referidos.

Lo que se anuncia  al público para que si a lguna  per
sona se c reyera  con m ejor  derecho al eniOiciado crédi
to lo deduzca en estas oficinas d en trode l  plazo señalado, 
que finaliza en £3 de Diciembre del corriente  año.

Madrid 30 de Setiem bre  de 1 8 6 9 .= P. S . , Gregorio 
Zapatería  = V . U B .°= H ered ia .

Cuarta Sección.—Negociado 2."
P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública fecha 5 

de Jun io  de 1868, se m andaron  abonar  á lo s  herederos de 
D José Schre t le r  £.254 escudos 300 milésimas en Deuda 
diferida del 3 por 100 con in terés  desde d.° de Julio 
de 1854 por valor de u n a  partida  de. 1.-127 pesos 3 rea
les em barcados en la fragata Gertrudis  de cuen ta  y r ies
go de D. José Pablo Morera, cuyo buque fué apresado 
por los ingleses en 1804, y que dichos valores quedasen 
en depósito v ir tua l  por un  año, que t e rm in ará  en o 
de Abril de 1870, por haber  sufrido extravío el conoci
m iento  de em barque  de la mencionada partida.

L o q u e  se anuncia  al público para  que los que se crean 
con derecho á ella acudan  á deducirlo  an te  la referida 
Ju n ta  en el plazo señalado.

Madrid 30 de Setiem bre  de 1869.— P. S., Gregorio 
Zapa te r ía .=V .°  B .°=E 1 Diretor general,  Heredia.

P o r  acuerdo  de la Ju n ta  de 1a- Deuda pública ,  fecha 
9 de Abril  último, se m anda ron  abonar  á D. Elias López 
y López, cesionario  de los herederos de D. Diego Can
celada y Saavedra  y de D. Francisco  Saavedra  y Car
vajal, 9.7££ escudos 225 milésimas en Deuda diferida 
del 3 por 100 con in tereses desde 1.° de Julio de 4854 
por va lor de dos pa r t idas ,  u n a  de £.300 ps. embarcados 
en la f ragata  Gravina  de cuen ta  y riesgo de D. Ju an  
E stéban  de Elias,  y o tra  de £.361 ps. uno y un  cuarto  
reales regis trados en la fragata  Pastora  de cuen ta  y 
riesgo de D. Domingo A. Salgueiro, cuyos buques fue 
ron apresados por los ingleses en el año de 1804, d is
poniéndose quedasen constituidos en depósito virtual, 
los expresados valores por un  año, que te rm in ará  en 6 
de Abril de 1870, en razonjde h ab er  sufrido extravío los 
conocimientos de em barque  de las m encionadas p a r 
tidas.

Lo que se a n u n c ia  al público pura  que los que se 
creyesen con derecho á ellas acudan  á deducirlo  ante  la 
repetida  Ju n ta  en el plazo señalado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 8 6 9 .= P .  S . , Gregorio 
Z apa te r ía .=V .°  B .°=E1 Director genera l,  Heredia.

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda pública de ££ 
de Jun io  ele 1869 se m an d a ro n  abonar  á los herederos 
de D. Lorenzo Fuentes ,  que á su vez lo fué de D. Luis 
G ardeazabal,  8.££8 escudos en Deuda diferida del 3 por 
100 con in te rés  desde 1.° de E n e ro  de 1854, valor de u n a  
pa r t ida  de 4/114 pesos en tres  tejos de oro embarcados 
en la fragata  ñledea,  ap resada por los ingleses en 1804, 
de cuenta y riesgo del m encionado D. Luis de G ardea
zabal , cuyos valores se dispuso quedasen constituidos 
en depósito vir tua l  por térm ino  de un año, que te rm in ará  
en 1.° de Febrero  de 1870, por hab er  sufrido extravío el 
conocimiento de em barque  de la apresada 'part ida .

Lo que se anucia  al público para  que los que se crean 
con derecho á ella acudan  á deducirlo ante  la repetida 
Ju n ta  en el térm ino  señalado.

Madrid 30 de Setiem bre de 1869.*=P. S . , Gregorio 
Z apa te r ía .=V .°  B.°— El Director general,  Heredia.

P o r  acuerdo  de la J u n ta  de la Deuda pública ,  fecha 
15 de Setiembre de 1868, se m an d a ro n  satisfacer á Don 
Ignacio María xAmor, Presbítero,  tes tam entar io  de Doña 
Micaela López, he redera  de su esposo D. Nicolás Villa, 
poseedor de la capellanía fundada  en Galera por Alonso 
González Molinos, escudos 890 con £79 milésimas en t í 
tulos de la ren ta  consolidada del 3 por 100 in te rior  por 
réditos ha s ta  £7 de Noviembre de 1830, devengados por 
el capital an tiguo  al 3 por 100 de rs. vn. 32.411 impuesto 
en Consolidación á fauor de d icha capellanía; y por otro 
acuerdo fecha 3 de Febrero  ú ltimo se m an d a ro n  cons
ti tu i r  en depósito dichos valores por térm ino  de un  año, 
á con ta r  desde 5 de Diciembre debpróxim o pasado, para  
ga ran t i r  la falta de presentación de la carpeta  de r e s 
guardo núm . 75£, fecha en Toledo á 19 de Julio de 1821, 
con la que se presentó  en dicha ciudad u na  certificación, 
nú m .  8.834, representat iva  del citado capital.

Lo que se anunc ia  al público para  que si a lguna  per
sona se creyera  con m ejo r  derecho á los expresados 
créditos lo deduzca en estas oficinas den tro  del plazo 
señalado, que finaliza en 5 de Diciembre próximo ve
nidero.  . .

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= P .  S . , Gregorio 
Z apa te r ía .=V .°  B.°==Heredia.

P o r  acuerdo de la J u n ta  de la Deuda pública, fecha £ 
de Abril de 1867, se m an d a ro n  satisfacer á  D. Vicente 
Fé l ix  de S e i ja s , he redero  de D. José María Compani, 
Capellán poseedor de la de carácter  laical fundada  por 
D. Ju a n  Velo en San Nicolás de la O oruña ,  escu
dos 2.2-10,104 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100, 
y  escudos £.747*730 en ren ta  consolidada del 3 por 100 
por réditos has ta  30 de Setiembre de 1841 de la certifi
cación del 5 por 100 consolidado, núm . 1.591, de reales 
vellón 110.505*30 cénts., cuyos valores se h an  entregado 
al rep resen tan te  del acreedor por v i r tud  de otro a cu e r 
do de la m ism a Ju n ta ,  fecha 1.° de Jun io  ú l t im o ,  m e
diante  la fianza constituida  de £.£00 escudos en obliga
ciones del Estado  por fe rro-carri les  para g a ran t i r  d icha 
en trega  d u ra n te  un  año, contado desde 8 de Febrero  úl
timo, en que jud ic ia lm ente  se declaró el extravío de la 
ca rpe ta - resguardo  fecha en la C oruña  á 14 de N ov iem 
bre  de 1836 con que el D. José María Compani presentó 
para el cobro de intereses la certificación citada.

Lo que se a n u n c ia  al público para  que si a lguna  
persona' se c reyera  con m ejor  derecho á los expresados 
créditos acuda  á estas oficinas á in te n ta r  su rec lam a
ción den tro  del plazo señalado, que vence en 8 de F e 
brero  de 1870.

Madrid 30 de Setiem bre  de 1 8 6 9 .= P .  S., Gregorio 
Zapater ía .=V .°  B .°=H ered ia .

P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha £5 
de Setiembre de 1868, se m an d a ro n  satisfacer á la c o 
fradía y he rm an d ad  del Dulce N om bre  de Je sú s ,  esta
blecida en su capilla de la iglesia del real convento  de 
San  Pablo de Sevilla, escudos 1.583*362 milésimas en 
títulos al portador de la ren ta  consolidada del 3 por 100 
in te r io r  por réditos hasta  30 de Setiembre de 1841 de 
un  capital de £1.000 rs. perteneciente  á  la m ism a y re
presentado por la lám ina de Deuda corriente al 5 por 
d00, núm . 33.743; y á consecuencia de otro acuerdo de 
la m isma Jun ta ,  fecha 17 de Agosto próximo pasado, se 
h a n  constituido en depósito dichos valores por un  año, 
á con ta r  desde 4 de Junio  último, en que judic ialm ente  
se declaró el extravío  de la carpe ta - resguardo  de Sevi
lla, núm . 777, do 18£i, con que D. José María Bené, h e r 
m ano m ayor  de la cofrad ía ,  presentó la escri tura  quo 
dió origen á los m encionados créditos.

Lo que se anu n c ia  a-1 público para  que si a lguna  
persona se creyera  con m ejor derecho á los mismos 
acuda á estas oficinas á in ten ta r  su reclamación dentro 
del plazo seña lado ,  que finaliza en 4 de Jun io  de 1870.

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 6 9 .= P .  S., Gregorio 
Zapatería .=V.°  B .°= I ie red ia .

P o r  acuerdo de la J u n ta  de la Deuda pública, fecha ££ 
de Setiembre de 1868, se m andaron  satisfacer á D. A n -  
toi.io Alir.azan y Delgado, Párroco  de la iglesia de Al-  
m uñécar  , como administrador de las m emorias de F r a n 
cisco de Blas,  Pedro  Hurtado y Antonio Segundo  de 
Pcdrosa ,  establecidas en la m isma, escudos 311*913 mi
lésimas en títulos al portador de la renta  Consolidada 
del 3 por 100 interior por réditos hasta  30 do Setiembre 
de 1841 de tres capitales impuestos en Consolidación á
favor de dichas memorias, é importantes en ju n to  £ 1.0)6
reales vellón ; y por consecuencia de otro acuerdo de la 
misma Jun ta ,  fecha d de Julio ú l t im o ,  se han consti
tuido en depósito dichos valores por un año ,  á contar  
desde 31 de Marzo del corriente, en que por el Juzgado 
del distrito de la Universidad se declaró el extravio de

la carpe ta  de resguardo  de Granada ,  núm. 339, de 30 de 
Abril de 1821, con que ei Dr. D. José M ana Muñoz AguL 
lar, P á rroco  üe Aimuñeca/*, presentó una  de las e sc r i tu 
ras que dieron origen al erémto reconocido.

Lo que se anuncia  al público para  que si a lguna  p e r
sona se c reyera  con mejor derecho ai mismo acuda  á 
estas oficinas den tro  del plazo señalado, que vence en 31 
de Marzo de 1870.

Madrid 30 do Setiembre de 4869.= P .  S., Gregorio 
ZapattTÍa.=V.° B .°= H ercd ia .

 ̂ P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública , fecha 
b de Julio del corriente  año ,  se m andaron  satisfacer al 
Sr. Gura párroco de la villa de Arocho, como a d m in is 
t rador de la e rm ita  de San Sebastian de la misma, escu
dos 9.£41‘73£ milésimas en títulos al purtador de la ren 
ta consolidada del 3 por 100 interior  por réditos has ta  30 
de Setiembre de 1841 de la lámina de Deuda c o m e n te  
ai o por 400, n u m .37.387, de rs. vn.  403.541*83; disponién
dose que dichos valores se depositaran por un año, á 
con ta r  desde 19 de Euero  ú l tim o, en que jud ic ia lm ente  
se declaró el extravío de la carpeta  de resguardo de Se
villa , num . 59, de 49 de Diciembre de 4836, con que Don 
José Barrero,  apoderado de D. Zacarías Sebastian B a r re 
ro , adm in istrador  de la citada e rm ita ,  presentó  las es
cr i tu ras  de imposición que dieron origen á dicho cré
dito.

Lo que se anuncia  al público para  que si a lguna  per
sona se c reyera  con mejor derecho ai mismo acuda á 
estas oficinas dentro  del plazo señalado, que finaliza en 
49 de Enero  de 4870.

Madrid 30 de Setiembre de 4869 .=P .  S.,  Gregorio 
Zapater ia .=V .°  B . ° =  Heredia.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS.

Cartas de ten idas  p o r  ¡ a l ta  de f ranqueo  en  13 de Oc
tubre.

Número. NOMBBiiS. Destinos.

£73 A ntonio  J. y G a l v a n ..................Trinidad.
£74 Antonio R om ero  y S ................. Granada.
£75 Angel Zamanicg  -----. . . . . . .  Toro.
£76 A gustín  Ruiz y Alcalá  Cartagena,
£77 Antonio  S o to    Tetuan.
£78 Benita  R e tu e r t a  .  A lmonacid.
£79 Cárlos María C a lam ita   Zamora.
£80 Camilo S o to ....................................  F u e n t id u e ñ a .
£84 Condesa viuda de Y u m u r i  Carabanchel.
£82 Dolores G elaber .  ............. ........... Murcia.
£83 Estéban Cerezo..............................B uenos-Aires .
£84 Eusebio F r u t o s ............................. Villarejo.
£85 Francisco A gui la r .   .................. Pozuelo.
£86 Gregorio García y H    Manila.
£87 José Iglesias ............................. . . . Z a m o r a .
£88 José F r a u   ...................................  Horno.
£89 José Blas S a n t is té b a n  R io-Janeiro .
£90 José G arr id o .  ...............   Buenos-Aires .  -
£94 León U r ig o i t i a .  .......................... Araya.
£9£ Madre Do'lores................................Granada.
£93 María del S. Melendez Jerez.
£94 Manuel Soto............................... Lugo.
£95 Nicasio San tos   ____ __ Chinchón.
996 Purificación Vieiza...................... Ronda.
£97 Pilar Mazo..................................... Mérida de Yuca-

tan.
£98 Vicenta Caldero............................  Santiago.
£99 Vicente G a l lo . . . .......... ...............Búrgos.
300 Vicente P e r e z  . . . . .  Villalobon.

i m p r e s o s .

304 Antonio Pouzols...........................  Poucin .
30£ Eusebio de 'la  P u e n te .  . . . . . .  Bayona.
303 Sanersven i  y G o e t t ig   Mayence
304 T hom as C armedeschausse  . . .  Burdeos.

M adrid  44 de Octubre  de 1869.== E l  In sp e c to r  Jefe, 
Ju a n  Moratil la. *

S O C I E D A D  G E N E R A L  D E  C R E D I T O  M O V IL IA R IO  E S P A Ñ O L .

Situación en fin de Setiembre de 4869.
Escudos.

ACTIVO. -------- :--------------
Acciones emitidas,  4 8 3 .0 0 0 . .............................  „
Caja: efectivo, cuen ta  con el Banco &c. 581.786*975
Efectos en c ar tera  á cobrar y negociar.  £.4£7.554‘3£3
Fondos públicos............................................ 11.870.960*029
Cuentas co rrien tes ...................    £2.428.569*154
In m u e b le s .......................................................  3.668.824*309
Moviiiario .......................................................  £3.789*724
V a r i o s . .......................   439.267*043

T o t a l . .    40.840.748*554

PA SIV O .
C ap ita l  ................    34.770.000
Acreedores d iv e r s o s .  .............................. 462.004*724■
Efectos á p a g a r ......................................     474.636*964
Obligaciones e m it id a s ................................. £80.000
F ondo  de r e se rv a   ..............  455.357*364
Ganancias y p é rd id a s ...........................     4.698.692*508

T o t a l . . . . . . . .  40.840.748*554

S. E .ú  0 .= M a d r id  30 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= P o r  el 
Jefe de Contabilidad, J. L en z .= V .°  B . ° = U n  A d m in is t ra 
dor, E. Polack.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
E n  v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egen te  del 

Reino con fecha 46 de Se t iem bre ,  este Gobierno civil 
ha  señalado el dia 6 de Noviembre de 4869, á las doce 
del m ism o, para  la adjudicación en pública subasta  de 
los acopios de materiales para  la conservación de la car 
re te ra  de primer orden de Albacete á Cartagena  d u ran te  
el año económico de 4869 á 70.

L a  subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este G o
bierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento ,  para  conocimiento del público, el p resupues
to detallado y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han  de regir  en la contrata .

 ̂No se admitirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
más de un  trozo , pues cada uno deberá  rem a ta rse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos,  arreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo. La  
cantidad que h a  de consignarse p rév iam ente  como g a 
ran tía  para  tomar parte  en la subasta  será  del 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos,  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
mento que acredite haberle  realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales para  un  mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente  en tre  sus au to res ,  u n a  segunda  licitación 
abierta  en los térm inos prescritos por la citada in s t ruc 
ción, fijándose la p r im era  puja  por lo m énos en 50 es
cudos,  y ,quedando las demás á vo lun tad  de los Imita
dores con tai que no bajen de 40 escudos.

Albacete  44 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador de 
la p rov incia ,  Jacobo Araujo.

Modelo de proposición.
D. N. N .,  vecino d e  , en terado del anuncio  pu 

blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . .  con fe
c h a  d e  de 486 , y de los requis itos y condi
ciones que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios necesarios para  la conservación 
de la parte  de carre te ra  de Ocaña á Alicante, com pren
dida en la expresada provincia y su trozo ú n i c o , que 
empieza en el kilómetro 492 y concluye en el 337, se 
compromete  á tom ar  á su cargo los acopios necesarios 
para  el referido trozo, con estr ic ta  sujeción á los expre
sados requis itos y condiciones, por la cantidad de. .\  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero a d v in ie n 
do que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese de te rm inadam en te  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete  el p roponente  á la adquisición de 
dichos acop ios .) A—98

G O B I E R N O  D E  LA  P R O V I N C I A  D E  L E R I D A .

Sección de Fomento.— Negociado de Obras publicas.
En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, Agricu ltu ra ,  Industr ia  y Comercio en or
den de 48 de Setiembre próximo pasado, he señalado ei dia 
3 de Noviembre próximo, y hora  de las doce de su m a ñ a 
na, para la adjudicación en publica subasta  del acopio de 
materiales para la  conservación de la carre te ra  de se
gundo órdeui de Lérida á T arragona  , en el trozo único 
perteneciente á esta provincia,  y "en el espacio com pren
dido desde el kilómetro primero hasta  el confin con la 
de Tarragona, presupuestado en7 389 escudos 360 m ilé
simas, durante  el actual año económico.

La subasta  se celebrará en mi despacho en la forma 
prevenida por la instrucción de 48 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento  de 
este Gobierno, para  conocimiento del público, el p resu
puesto y pliego do condiciones facultativas y económi
cas que h a n  de regir  en la contrata .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto  moutuu.

La cantidad que ha  de consignarse  préviamente  como 
garan t ía  para tomar p a r te e n  la subasta  será ei 4 por 400 
del presupuesto  á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego ei d o 
cumento  que acredite haberle  realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales,.se celebrará en el acto, únicamente  en tre  sus a u 
tores, u n a  segunda  subasta abierta  en ¿os términos p res
critos por ia citada in s trucc ión  , l i j á n d o s e  la p r im era  
puja enoU escudos, y quedando Jas demás, á voluntad  de 
los licitadores con tai que no b a j e n  du 40 escudos.

Lérida 8 de Octubre de 4 8 6 ü .= E l  Gobernador ,  Ca
milo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vocino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por ei Gobierno de la provincia de Lérida con 
fe ch a d  de Octubre de 4869, y ae los requisóos y cond i
ciones que se exigen para  ia adjudicación en publica sil- 
basta del acopio necesario para  la conservación de la 
parte  de la carre te ra  de Lérida  á T a r r a g o n a , com pren
dida en la expresada provincia y espacio que de su trozo 
único se designe en el mismo, se compromete á tom ar á 
su cargo el acopio pa ra  el referido trozo, con estricta su 
jeción a ios expresados requis itos y condic iones, por ia 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e
jo rando  ei tipo lijado; pero adv in iendo  que sera  des
echada toda proposición que no exprese te rm inan tem en
te la cantidad, escrita en letra,  por ia que se compromete 
el proponente  á la ejecución de dicho acopio.)

(Fecha  y firma del proponente).

E n  v ir tud  de lo d ispues^° P0Í> Lireecion general de 
Obras p ú b l ic a s , ^yD.1.ií,Q{tura, Indus tr ia  y Comercio en 
orden de 47 de Set1embre próximo pasado ,  he señalado 
el dia 30 ael  y hora  de ias doce de su m añ a 
n a ,  p a ia  la a djudicRCion pública  subasta  del acopio 
de m ateria les  pa ra  ja cünse> vacion de ia carretera ae 
tercer orden d e Artesa  á Montblane^1.» eu ^  trozo único 
perteneciente  a es |;a provincia y en e*P^cio c o m p ren 
dido desde ei kilómetro 4.° has ta  el Cüihin  con ia de 
l a i rag o n a ^  presupuestado en 4.862 escudos 858 milési
mas, u u ra n ê e\ a c tu a [ a ñ 0 económico.

La  subasta  se celebrará en mi despacho en la form a 
prevenida por la instrucción de 48 de Marzo de 485£; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento  de 
este Gobierno, para  conocimiento del público, el p re su 
puesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han  de regir  en la contrata .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra 
dos, a rreglándose exactam ente  al modelo adjunto.

La cantidad que h a  de consignarse préviamente  co
mo garan t ía  para  tom ar parte  en la subasta  será el 4 por 
400 del presupuesto á que se refiere ia proposición. Este  
depósito podrá  hacerse  en metálico ó acciones de cami
n o s , debiendo acom pañarse  á cada pliego e l  docum ento  
que acredite  haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales ,  se celebrará en el ac to ,  ún icam ente  entre  sus 
a u to r e s , u n a  segunda  subasta  abierta  en los té rm inos  
prescritos por la citada instrucción, fijándose la p r im era  
puja  en 50 escudos, y quedando las demás á vo lun tad  
de los lic itadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Lérida  8 de Octubre de 4869. =  El Gobernador,  Ca
milo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Lérida  con 
fecha 8 de Octubre de 4869, y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para  la adjudicación en publica 
subasta  del acopio necesario para  la conservación de la 
parte  de la carre tera  de Artesa á M ontb lanh ,  com pren
dida en la expresada provincia y espacio que de su trozo 
único se designa en el m ism o, se compromete á tom ar  
á su cargo el acopio para  ei referido t ro zo , con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones,  por 
la cantidad d e . . . . .

(A quí la proposición que se haga,  adm it iendo  ó m e 
jorando  el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada  toda propuesta  que no exprese te rm in an tem e n te  
la can t idad ,  escrita en le t ra ,  por la que se com prom ete  
el p roponente  á la ejecución ele dicho acopio.) 1

(F e c h a  y firma del proponente .)  L —46

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

Sección de F om en to— Negociado £.°—Carreteras.
E n  virtud de lo dispuesto por S. A. el R egente  de l  

Reino en orden que h a  comunicado el limo. Sr. Direc
tor  general de Obras públicas en 10 de Setiembre ú l ti 
mo , este Gobierno de provincia ha señalado el dia £6 
del actual, á las doce de su m añana,  para  la adjudicación 
en pública subasta  de los acopios de materiales para la 
conservación de la carre te ra  de segundo orden de Jaén 
á Córdoba du ran te  el año económico de 4869 á 70.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£ en esta capi
ta l ,  ante  mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia ; hallándose en la Sección de F o 
mento de la m isma de manifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han  de regir  en la 
contra ta .

El trozo á que h a  de referirse  y el presupuesto  de 
los acopios es el que se designa en la nota que sigue 
á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
d os/a r reg lándose  al ad jun to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente  como 
garan t ía  para  tom ar parte  en ia subasta  será el 4 por 400 
del p resupuesto  del- trozo á que se refiere la proposi
ción.

Este  depósito podrá hacerse en metálico ó papel ad
misible al tipo corriente ,  debiendo acompañarse  ai plie
go el documento  que acredite haberlo realizado del modo 
que previene ia referida instrucción.

E n  el caso de que resulta ren  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente  entre  sus 
au tores ,  una  segunda  licitación abierta  en los térm inos 
prescritos por la citada in s t ru cc ió n , fijándose la prime
ra  mejora por lo ménos en 50 escudos,  y q u e d á n d o la s  
demás á vo lun tad  de los licitadores con tal que no bajen 
de 40.

Córdoba 5 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador , el 
D uque  de Hornachuelos.

Nota á que se refiere el anuncio.
C O N S E R V A C I O N .

Carretera  de Jaén á Córdoba.*—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 54 al 74.—Presupuesto  de co n tra ta ,  £.500 
escudos 994 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . .... , enterado del anuncio  que.se 

publica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha o del actual , y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios necesarios para  la  conservación de la parte  de 
carre te ra  de . . . .  , comprendida en la expresada p ro 
v in c ia , t r o z o . . . . . ,  que empieza e n  , se compro
mete á tom ar  á su cargo los acopios necesarios para  el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones,  por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó me
jorando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirt ien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese term inan tem en te  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente  á la ejecución de di
chos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)  C—444

E n  v ir tud  de lo dispuesto por S. A. el Regente  del 
Reino en orden que ha comunicado el l imo. S r ,  Direc
tor general de Obras publicas en 40 de Setiembre ú lti
mo, este Gobierno de provincia  h a  señalado el dia £6 
del actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta  de los acopios de materiales para  la 
conservación de la carre te ra  de tercer orden de Mon- 
tu rque  á Alcalá la Real du ran te  el año económico de 4869 
á 70.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, an te  mi autoridad y en el local que ocupa el Gobier
no de la provincia; hallándose en la Sección de Fom ento  
de la misma de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto detallado y pliego ac condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir  en fa con
trata.

El trozo á que ha de referirse y ei presupuesto de 
los acopios es el que se designa en la no ta  que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto  modelo.

La cantidad quo lia de consignarse préviamente  cuino 
garan tía  para  tomar parte  en la subasta será el 1 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá  hacerse en metálico ó papel ad
misible al tipo corriente, debiendo acompañarse al plie
go el documento  quo acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen d o s  ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en ei aeiu, únicam ente  entre 
sus autores, una  segunda licitación abierta  eu los ter
m inas prescritos por ia citada instrucción , fijándose la 
pr im era  mejora por lo ménos en 50 escudos,  y q u e d an 
do las demás a  v o m u ta i  de ios licitadores con tal que 
no bajen de 40.

Córdoba 5 de Octubre de 4 8 6 9 .=  El Gobernador,  el 
Duque de Hornachueios.

Nota á que se refiere el anuncio.
C O N S E R V A C I O N .

Carretera  de Monturque a Aicaiá la R e a l .— Trozo 
único.—Desde el kilómetro 4 al 41.—Presupuesto  de 
contrata , 4.493 escudos 45 milésimas.

Modelu de preposición.
L. N. X . ,  vecino d e  , enterado dei anuncio

que se p ubi lea por m Gobierno de ía provincia de Cor* 
üobu con l e c h a 5 doi aci.uai, y de Jos requisitos y condi
ciones que se ex ige•: pera m adjudicación en publica 
subasta  de ios acopios ni-Cesar/ns para  la conservación 
de ia parte  de carre te ra  de. . . . , comprendida en la ex
presada prov iiiciu, t ic /u .  . . ., que empieza e u  , se
compromete  a tomar a su cargo j o s  acopios necesarios 
para  el referido trozo, con es ir': cía sujeción a ios ex
presados requisitos y condiciones, por ia can .idau de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y l lanam ente  el tipo lijado; pero adv ir t ien-  
do que sera descebada toda propuesta  en que no se ex
prese ler in inan iem enie  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete  oi proponente  á la ejecución de 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)  C—444

E n  v irtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente  del 
R em o en orden que ha  comunicado el limo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas en 40 de Setiembre u l ti 
m o ,  este Gobierno de provincia ha  señalado el dia £6 
del actual ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  para  la adjudica
ción en pública subasta  de Jos acopios de materiales 
para  la conservación de la carre te ra  de tercer orden de 
Montero al limite de la provincia du ran te  ei año eco
nómico de 4869 a 70.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi- 

. tal, ante  mi autoridad y en el locai que ocupa el Go
bierno de la provincia; hadándose en la Sección de F o 
m ento de la misma de manifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir en la con
trata.

Ei trozo á que ha  de referirse  y el presupuesto de 
los acopios es el que se designa en ia nota  que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos, arreglándose al ad jun to  modelo.

La  cantidad que ha  de consignarse previamente  
como garan tía  para tom ar  parte  en la subasta  será el 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel ad 
misible al tipo corriente , debiendo acompañarse  al plie
go el documento  que acredite haberlo realizado del m o
do que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulta ren  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el ac to ,  ún icam ente  entre 
sus au to res ,  un a  segunda  licitación abierta  en los té r 
minos prescri tos por ia citada in s trucc ión ,  f i jándose la  
p rimera  mejora por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
ias demás á vo lun tad  de los imitadores con tal que no 
bajen de 40.

Córdoba 5 de Octubre de 4 8 6 9 .= E i  Gobernador, el 
Duque de Hornachuelos.

Nota á que se refiere el anuncio.
C O N S E R V A C I O N .

C arretera  de Montoro al límite de la provincia.— 
Trozo único.— Desde el kilómetro 4.° al £9.—Presupuesto  
de contrata,  4.000 escudos 384 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . .  . . ,  enterado del anuncio  que 

se publica por el Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 5 del ac tua l ,  y do los requisitos y condiciones 
que se exigen para  Ja adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para  la conservación de la 
parte  de carre te ra  d e  , comprendida en la expresa
da provincia, t ro z o  , que empieza e n  , se com 
prom ete  á tom ar á su cargo los acopios necesarios para  
el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados 
requis itos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a ,  admitiendo ó me
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero ad virt iendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
te rm inan tem en te  la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete  el p roponente  á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha  y firma del proponente.)  O—444

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l  re ñ í a le  d e  ' /a r fas  a lha jas  y  r e í  jos, t a sa d o s  en  744 escudos ,  

a n u n c i a d o  en  la G a c e t a  del  3 del c o r r i e n t e  p a r a  el dia -12, se  lia 
t r a s l a d a d o  al 25 del ac tual ,  á la un a  d e  la ta rde ,  en  el J u z g a d o  d e  

. la U n iv e r s id a d ,  sito e n  e! piso b a jo  d e  la A ud ien c ia  t e r r i to r i a l .
M a d r i d  14 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 9 . = J o s é  Alar ía  Cas te lls .

X — 666

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr. D. I s id r o  A n t r a n  y G on zá 
l e z .  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de l  d is t r i to  del  H osp i ta l de  es ta  
vil la,  r e f r e n d a d a - p o r  el E s c r i b a n o  d e  ac tu ac io nes  del m i sm o  Li 
c e n ú a d o  D. J o sé  O r t iz  y  M a r t í n e z ,  en  los au to s  d e  co n c u rs o  v o 
lu n ta r io  d e  D. P as cu a l  S e n a  y M ás ,  se  sacan  á públio.i  s u b a s t a  
p o r  t é r m in o  d e  3u d ias  u n a  t i e r r a  de  u n a  h e c t á r e a ,  75 á r e a s  y  
2 i  c e n t i á r e a s , eq u iv a le n t e s  á 5 fan eg a s ,  7 ce lem ines  y  22 e s t a 
d a l e s ,  sita  en  el t é r m in o  y a n  aba le s  d e  la c i u d a d  d e  Aléala d e  
H e n a r e s ,  r e t a s a d a  en  1 0.200 r s . , y la poses ió n  n  m b r a u a  t e r 
c e r a  s u e r te  de  los B a r r a n c o s ,  ti tu la da  h o y  d e  San  E n r i q u e ,  si
tu a d a  en  el té rm in o  d e  la e x p r e s a d a  c iudad, su c a b id a  233 h e c 
t á r e a s ,  35 á r e a s  y 80 c e n t i á r e a s ,  e q u iv a le n t e s  á 751 f a n e g a s ,  6 
c e le m in e s  y  31 e s tad a les ,  r e t a s a d a  con  G  a rb o lad o ,  c a s a s 1 y d e 
m á s  co n s t ru c c io n es  y  p e r t e n e n c i a s  en  la su m a  d e  620.000 rs .;  
c u y a s  fincas  se  s u b a s t a n  p o r  s e p a r a d o  y á r e b a j a r  c a r g a s  ; y  
p a r a  su  r e m a t e  m  ha  señ a lad o  el d ia  25 cíe N o v i e m b r e  p r ó x im o  
v e n i d e r o ,  á las d os  d e  su t a rd e ,  en  el L e a l  del  Ju zg ad o ,  sito en  el 
p iso  b a j o  de  la A u d ie n c ia  te r r i to r ia l .

M a d r i d  30 d e  S e t i e m b r e  d e  1 S 6 9 := I s i d r o  A u t r a n . = L i c e n c i a -  
do  J o sé  O r t iz  y  M a r t ín e z .  X — 663

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de! Sr. D. J o sé  M a r ía  S anz ,  J u e z  
d e  paz  del d is t r i to  d e  la A u d ien c ia  d e  .eMa ca p i ta l ,  q u e  in t e r i 
n a m e n t e  d e s p a c h a  el de  p r L  e r a  in s ta n c ia  d e l  C e n t r o  d e  L  m is 
ma, á so lic itud  d e  D. Manue l C a m a c h o  y Car b a jo ,  como a p o d e 
r a d o  d e  D. M á x im e  P e r e z ,  a d m i n i s t r a d o r  d e  4a- c o b e t u n a  d e  
p e r p é t u a s  d e  la p a r r o q u i a l  d e  S an ta  Catal ina M á r t i r  do  la vil la 
d e  F r e g e n a l  d e  la S i e r r a , se  an u n c ia  el e x t r a v ío  d e  tr;  s lá m inas  
d e  D eu d a  c o r r i e n te  al 5 por  100 no  negoc iab le  á pape l, cu v os  n ú 
m e r o s  é i m p o r t e  son los s ig u ie n ie s :

Una, n ú m .  16.599, p o r  39.291 rs.
O tra , n ú m .  16 .600, p o r  28.590 r s .
Y  o tra , n ú m .  l a . 744, p o r  1 1.300 rs.
P a r a  q u e  las p e r s  mas q u e  s e p a n  el p a r a d e r o  d e  d ichas  lá 

m in a s  ó t e n g an  q u e  h a c e r  a lguna  r e c l a m a c ió n  en  c o n t r a r io  
c o m p a r e z c a n  á v e r i f ic a r  es ta  ó d a r  r azó n  d e  aque l en  el re fe r id o  
J u z g a d o  y E s c r i b a n í a  d e n t r o  del l é r m in o  d e  30 d ia s  ; en la i n 
te ligencia  do q a e  t n n e u r r i d o  s in  e j e c u ta r  u n o  ni o t ro  se  p r o 
v e e r á  lo q u e  c o r r e s p o n d a  e n  las di l igenc ia s  p r o m o v i d a s  p a r a  
ju s t i f i ca r  d i c h o  ex t rav ío .

M a d r id  13 d e  O c tu b r e  d e  1869. X — 664

D. P e d r o  d e  G r im a  M ar t ín ez ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  de  
es ta  c iud  d  y su  p ar t ido .

H ag o  s a b e r  q u e  h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d o  en  co n c u rs o  v o l u n 
ta r io  d e  a c r e e d o r e s  D. S im ón  M ar t ín ez  L o z an o  , v ec  no  de  
B a c a i e s ,  so lic itando  qu ita y  e s p e r a  d e  sus  a c r e e d o r e s ,  he  a d 
m i t id o  d ic h a  so l ic i tud  - e  c o n c u r s o ;  en  cu yo  ju ic io  he m a n 
dad o  c o n v o c a r  á j u n t a ,  s eñ a l an d o  el dia 1i de  N o v ie m b r e  p r ó 
x im o ,  á las on- e d e  su m a ñ a n a ,  en el d e s p a c h o - a u d ie n c i a  de  
es te  J u z g a d o ,  y q u e  se ci lec  p e r s o n a l m e n te  á los a c r e e d o r e s  
q u ie n es  d e b e r á n  c o n c u r r i r  p o r  sí ó p o r  medio  d e  a p o d e ra d o s ,  L s  
q u e  p r e s e n t a r á n  en  G ju n t a  l s  títulos d e s ú s  c rédi to s ; bajo a p e r 
c ib im ien to  de  no s e r  a dm it ido s ,  p u b l i cán d o s e  a d e m á s  c i l l a  G a 
c e t a  d e  M a d u i d  y  Boletín o fia a l  u e  la p ro v in c ia .

D ad o  en P u  c h e n a  á 2 de O c tu b r e  d e  1 8 6 9 . = P e d r o  de  G r i -  
m a . = P o r  m a n d a d o  d e  S. ,S , Luis  J im é n e z .  X  67!

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S  

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 44 de Oc
tubre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  
Ij .  F é l i x  G a r c í a  G ó m e z .

Abierta  la sesión á ias dos,  y leída ci acta de la a n 
terior por el Sr. Secretario Carra ta iá ,  fué aprobada en 
votación nominal por 438 Sres. Diputados que se h a l la 
ban presentes en esta forma :

Marqués de Sardón!.— Carra tala,— P rim .— Ruiz Zor- 
rila (D. Manuel).— E-diegaray.— Sagasta (Ij. Práxedes).— 
Topete.— Becerra ( D. Manuel).  -A rd a n á z .—Santiago.— 
R  i v o r . — M u ñ i z.—C a r r i i 1 o -  S a n ch e z G u a r d a m i n o.— J o - 
ver.— Uiloa (D. Augusto). Sanchn.— Ballestero (I). Ma
riano). Moret.- • Es¡rada. • Balaguor.  García (I). Die
go).— Vado - -M onte ro  de Espinosa,- -Orozco.—Alvares 
(D. Cirilo).—Gasset.—Capdepon.— Cánovas.— Uuiroga,— 
Delgado (D. Justo  Tomás).— Vázquez Curiel. — León y 
M edina.-Cascajares .-—Navarro  y Oehotcco.—Alcalá Za
mora (D. L u i s ) . - -Moreno Nieto. S á n c h e z  BorgueJJa,— 
Uiloa l D. J uan).- -A basca i . -N icu in i i t .  R u iz  \j 'ía.--Ma- 
doz.-'iVlaurazo. — Alcalá Zamora (D. José). - Ruiz Gó

mez.—De Ped ro .—Alvarez de Sotom ayor.—Muñoz de 
Sepúlveda.—López Botas.—Coronel y Ortiz.—A rq u ia -  
ga. — Rodríguez Leal. — García Ruiz  (D. Eugenio).— 
Rius. — López Domínguez. — Chacón.— Santon ja .—R o 
dríguez (D. Gabriel). — Bañon. — Vázquez de Pu g a .— 
Oiózaga (D. José). — Montero Teiinge. — De B la s .— 
Rom ero  Ortiz.— Riestra. — Valdés Linares.  — Machico- 
¡qe;r~P 'omero y Lobledo. — Villalobos. — García Briz.— 
Gil Virscda.-—Rojo Arias.—Monteverde. — Masa.—Gon^- 
zalez (D. Venancio).—Martínez R ica r t .—González del 
Palacio. -  F ran co  Alonso.—Sandoval.  — Bastida .—A r
guelles.—Vázquez.—Mendez Vigo.—Toro y M o y a —Or
tiz y C a s a d o . - S o r o a . - B u c n o  (D. Juan Andrés). - J o n -  
toya.— García de Ouesadu.--Garrido (D. Joaquín) — E s -  
coriaza.—N avarro  y Rodrigo — Damato. -  Fe rnandez
del Cueto.— Padial.--González  Marrón.—Puig. P la já .  
Alvarez Bugallal.— Fuen te  Alcázar.— Rodríguez P in i -
11a.—A ug L d a .— Pastor  y L andero .—Fernandez Vallin.__
Mata — Ríos y Rosas.  — Marqués de la Vega de Armijo!— 
Calderón y Heree.— Merelles.—San ta  Cruz.—Lasaia.— 
Mesía y Eiola. —Horraiz.— Peset. —Oria. -  Fernandez  de
los Cuevas. —Peden  y Rodríguez.—Godinez de Paz.__
Mont-einar.—Car rascón.—Herrero .-—Morales Diaz.—N u 
dez de Arce.—Serrano Bedoya.— Bueno y Gómez.—Or
tiz de Pinedo. — R amos Calderón.— Moliní.—Conde de 
Encinas. — Marqués de Camposagrado. — Ochoa (Don 
Cruz ¡.—García Gómez.—Prie to .— Ruiz Capdepon.— E l-  
d u ay em —Sr. Pcsidente.

Total, 438.
El Sr. g i l  V ÍR SE D & : Debo rogar á la mesa se s i r 

va rectificar un error  que aparece en la votación n o m i 
nal del martes, en la que en lugar  de mi nombre se e n 
cuen tra  el del Sr. Gil Berges.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se rectificará en el Diario de 
Sesiones el e rror indicado por S. S,

O R D E N  D E L  D IA .

Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Leídos los proyectos relativos á la declaración en 

favor de los defensores de la población de Las Tunas,  en 
la isla do Cuba, y acuerdo sobre que las mercancías in 
troducidas por las A duanas  de! litoral hasta  el 30 de 
Octubre del año de 68 devenguen los derechos acorda
dos por la Ju n ta  revolucionaria de Barce lona ,  se en
contraron conformes con lo acordado por la s  Cortes y 
fueron aprobados definitivamente.

Continuando la orden del d ia ,  se leyó el dictámen 
relativo a  la comunicación del Gobierno sobre los Dipu
tados que se han  levantado en armas.

Se dió lectura do la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar  que al a r 

tículo 4.° del mensaje que se discute se le añada  el si
guiente párrafo:

«Las Cortes censuran  también y con igual energía la 
conducta  dé los  demás Diputados de la m inoría  republi
cana que, sin ponerse al frente de la rebelión armada, la 
han ayudado abandonando en estos momentos críticos 
para  la libertad y el orden su puesto en esta Cámara.»

»Palacio de las Cortes 4 4 de Octubrejde 4 8 6 9 .= Ig n a -  
ció Rojo A r i a s .= P a r a  autorizar  su lec tu ra ,  Víctor B a-  
lague-r.=  Joaquín B a ñ o n .^ In o c e n te  Ortiz y C asad o .=  
Joaquín Sancho. =  Manuel Sandoval.  =  Justo Tomás 
Delgado.» •

El Sr. r o j o  a h i a s : Más que g rave ,  Sres. D iputa
dos, es dolorosa la si tuación que yo ocupo en la Cámara. 
No se me ocultan c iertamente  Jos peligros de e lla ,  que 
yo arros tro  , porque procuro no hacer  nunca  política de 
corazón. Si hiciera esta política, no se levantaría  hoy mi 
voz en este rec in to ,  y mucho ménos para acusar á Di
putados ausen tes ,  con muchos de los cuales me ligan 
estrechos vínculos dé amistad. Yo me he inspirado en el 
espíritu que campea en el dictámen que se pone á d is
cusión; y como en ese espíritu domina, al par que la de
cisión justa,  un sentimiento de dignidad que á la Cáma
ra  importa  m ucho  demostrar, he creído que mi enm ienda  
venia  á completar ese pensamiento.

No he de extenderm e m u ch o :  lo haria  si hub iera  
a lgún Sr. Diputado quo tomase á su cargo la defensa de 
aquellos á quienes me voy á permitir  calificar , au nque  
con las formos más suaves. Voy á exponer á la Cámara 
á grandes rasgos ciertos hechos que han  pasado ante  la 
presencia de la Asamblea, y que tienden a justificar por 
completo ia enmienda.

L a  comisión en su bien escrito preámbulo aprecia  
de la m anera  debida, el hecho , sin ejemplo en la histo
r ia ,  de que varios Diputados que han  tomado parte  en 
nuestras  discusiones, hasta  venir  á formar el Código 
fundamental  , se han alzado en a rm as contra  él. Contra 
estos principalmente va el dictámen de la comisión.

No pienso hacer h is to r ia ,  y no analizaré punto  por 
punto  la conducta  de la minoría  republicana m ién tras  
tuvimos el gusto de que tomara parte en nuestras  deli
beraciones; poro censuraré  de u n a  m anera  enérgica su 
conducta  por el mero hecho de haber  abandonado este 
sagrado recinto cuando le abandonó, después de las pa
labras generosas del Sr. Presidente  del Consejo de Mi
nistros.

Yo podria creer que la m inoría  republicana había ce
dido á la presión de un  doble m iedo:  yo podria creer 
que, conociendo la terrible m anera  como se venia  h a 
ciendo la gue rra  por los sublevados ,  comprendía  que 
tenia que pasar por la siguiente a l te rna t iva :  ó declarar  
que las masas que han venido á e n san g ren ta r  desd icha
damente  el suelo de ia patria  obraban do conformidad 
con sus deseos, y a q u e  no eu conformidad con sus m a n 
datos, en cuyo caso se enajenaban las simpatías de la 
opinión pública; ó por el contrario, condenar el ím pe tu  
de esas masas, con lo cual ,  ó condenaban sus m ismos 
propósitos, ó se exponían al riesgo de excitar los furores 
de esas turbas,  á las que no diré yo que hayan impeli
do, pero sí las que no han sabido, no han  querido ó no 
h an  podido contener.

Si la minoría republicana  se hub iera  salido de este 
recinto porque se hub iera  querido sofocar su voz al t ra 
tarse de las cuestiones que tuviera por conveniente  di
lucidar,  entonces pudría decirse que habia cedido á un  
sentimiento do dignidad; pero yo, que abrigo la convic
ción de que sólo ha  cedido á un plan político, y creo que 
su re tirada era  ei más poderoso auxilio que podia pres
tar  á las gentes que estaban en a r m a s ,  juzgo que esa 
m inoría  se ha  hecho tan digna de las censuras  de la 
C a n ia ra , a u n q u # n o  do la condenación, como los que 
respondiendo, según ellos mismos afirman , á un com
promiso anter io r  han  ido á  exponer sus pechos á las 
balas de nuestros soldados.

Yo no ataco á  u na  fracción de terminada  de esta Cá
mara, sino á los Diputados pertenecientes á esa fracción 
que así se han  olvidado, en mi concepto, de sus deberes 
corno legisladores, fuesen las que quisieren las ideas que 
sustentasen.

El Sr. p r e s x d e &t e : Sr. Diputado, yo quisiera ape
lar á los sentimientos generosos de S. S. Las c ircuns
tancias en que se encuen tra  la Asamblea son m u y  g ra 
ves; pero por graves que sean , los legisladores del país 
no salen nunca  de ciertos límites de prudencia, m odera 
ción y justicia.  S. S., que tiene sentimientos m u y  eleva
dos, ¿no nota que está atacando á hombres que no p u e 
den defenderse aquí? No quiero hacer á S. S. más que 
esta observación; medítela bien y haga  lo que quiera; li
bre es de con tinuar  su discurso. ’

E l Sr. r o j o  a ^ i a s ; ¿Cómo no he de acatar  la i n 
dicación de V. S.? Pues si esos hom bres hubieran  es ta 
do presentes,  ¿mi tono y mis cargos hubieran  sido lo q u e  
son? Se los hubiera dirigido más terribles y más concre
tos. Precisam ente  he dicho que no podia t ra ta r  la cues-  
lion del modo que lo habría  hecho si hubiera  aquí a lg u 
na voz que se levantase en su defensa.

El Sr. p r e s i d e n t e  : ¿Por qué no suprim ir  esos 
ataques? Considere bien S. S. ias c ircunstanc ias  del 
m o m en to ,  que son las más graves de nuestra  historia, 
y el actual conflicto, que es el m ás  g rave  en que se ha  
encontrado nuestra  sociedad.

El Sr. r o j o  a r i a s : Yo acato la indicación de 
S. S . ; pero se comprenderá  que yo necesitaba justificar 
que la enmienda era m otivada,  y para  esto era  preciso 
demostrar  que esos Diputados, en mi opinión, no habían 
cumplido con los deberes que su cargo les imponía, y 
determ inar  dónde está la falta de esos compañeros 
míos, m uchos de ellos m uy queridos,  á quienes tenia 
que acusar  aquí erqesia forma solemne.

Comprendo la indicación del Sr.  P res iden te ,  y tam 
bién que dirigiéndome á la Cámara, que conoce la con
ducta  de nuestros compañeros ausentes de este sitio, 
como la cor.oce el m un d o  entero, puedo excusar un  
gran trabajo apoyando minuciosa y detalladamente la 
enmienda.

De iodos m o d o s , yo decia que no me permitir ía  
a tacar á n in g u n a  fracción de la C ám ara ,  fueran las 
nue quisieran sus id ea s : poro que tenia que a taca r  á 
los individuos que ,  en mi concepto, se habían separado 
de la regla de conducta más patriótica y conveniente  
al Estado y á eso mismo bello ideal que dicen sus ten tar ,  
porque no creí que estaban sin representación aquí n i 
ir, república federal ni la unitaria, siendo así que pocos, 
poro algunos y dignísimos individuos pertenecientes á 
esas escuelas, están dentro del seno de ias Cortes Cons
tituyentes.

No me hubiera permitido formular esta enm ienda  si 
no hubiera creído que estaba perfectamente dentro  del 
espuitu del dictámen: sin em b argo ,  com o yo no vengo 
á levantar tempestades, sino á cum plir  con mis deberes,  
si Ja comisión tiene el más ligero reparo e¡¡ admitirla, 
anuncio de antem ano que tendré m uc ho  gusto en re 
tirarla.

El Sr. o l Óz a g a  (I). José) :  Sres. Diputados, un 
nom bram iento  inesperado ha  venido á a r rancarm e  mo
m entáneam ente  de mi tris te  retraimiento.  He sido ele-



gido para  un a  comisión gravo ,  d if íc i l , de licada ,  quizaa 
con el amistoso propósito de d is traer  mi dolor con el 
movimiento  de la vida pública. Si esa ha  sido la in t e n 
ción, yo la agradezco. Pero  debo declarar,  señores ,  que 
si mi presencia h ub iera  sido s iempre de poco provecho 
en este sit io, hoy  es de todo pu n to  inútil .  Me falta aquí 
la serenidad de ánim o necesaria  p a ra  desem peñar  las 
graves funciones de legislador.

Yo no puedo ver  desde este sitio m ás que la imagen 
querida de un  hijo malogrado. Yo no puedo ver mas que 
el puesto á que le elevaron las Cortes, como sí hub ieran  
adivinado todo lo que hab ia  de grande y de tierno en 
aquel m agnán im o  co raz ó n , de noble y de generoso en su 
espíritu, de profundo  y de elevado en su  rica in te ligen
cia. Y no se crea, señores, que este corazón desgarrado 
es insensible á los males de la patr ia ,  no: yo los deploro 
como el que más; y si pudiera remediarlos, daria mi vida 
(¡qué digo mi vida, si es para mi u na  carga insoportable.); 
daria  mi h o n ra :  yo los deploro, sí, como ei que más; los 
deploro como los deploran las Cortes,  como los deplora 
el Gobierno, como los deplora la Nación entera .

L as  C o r te s , además del dolor c o m ú n , t ienen otro 
motivo especial de sent im iento; la conducta  de aquellos 
Diputados que h an  abandonado sus escaños para po n e r 
se á la  cabeza de la rebelión. Las Cortes la conocían; 
las Cortes devoraban en silencio esta p e n a , esta v e r 
güenza; pero el G obierno  de S. A. creyó convenien te ,  y 
creyó m uy bien, mirando por el decoro y la d ignidad de 
la  Asamblea soberana, poner en su conocimiento ese 
hecho  criminal. Ya no era  posible callar; era necesario 
resolver; y c ie r tam en te ,  señores ,  que no^ puedo ménos 
de expresar mi satisfacción y dar  la s  gracias á la A sam 
blea Constituyente en nom bre de la comisión, al ver  la 
unan im idad  con que se h a  acogido su acuerdo.

Ni era  de esperar  o tra  cosa , porque la comisión h a  
examinado el caso con toda imparcialidad. A mí no  me 
costaba,trabajo ser imparcial:  ni he  presenciado siquie
ra  las luchas  con el partido republicano , ni las conozco 
siquiera. L as  Cortes, dom inadas  del mismo espíritu de 
im parc ia l idad ,  ap robarán  este acuerdo ;  y la  u n an im i
dad, señores,  en  este acuerdo h a r á  ver  á la nación qué 
espíritu  de rec t i tud  dom ina en esta Asamblea.

P e ro  así como no podia esperarse o l ía  c o s a , porque 
este acuerdo está perfectamente ajustado á las prácticas 
par lam entar ias ,  no quiere tampoco la  comisión que sea 
in te rpre tado  el espíri tu  del preámbulo  en que funda  este 
acuerdo;  y si á alguno toca in te rp re ta r  rec tam ente  este 
espíritu , es á la comisión misma. Propónese por un  digno 
Sr. Diputado u n a  enm ienda  al art.  l.° del a c u e r d o , y es 
que se haga extensivo el voto de censura  á los D ip u ta 
dos de la minoría republicana que ab andonaron  sus es
caños.

•B ien  m irado ,  en ese caso están todos; todos han  
abandonado sus escaños, unos ántes, otros después, unos 
con un propósito y otros con otro. Pero  entro unos  y 
otros hay  que establecer sin embargo u n a  diferencia; 
no h ay  que exagerar  n u n c a ,  y ménos en estos casos; 
n u n c a  necesitan las Asambleas de más serenidad que 
cuando  en derredor  suyo resuen an  los acentos de la i ra  
y de las m ás ardientes pasiones.

L a  situación de nues tro  p a í s , si pide firmeza, pide 
también prudencia. G ra v e , g rav ís im a  fué la ocasión en 
que los Sres. Diputados á que h a  aludido el Sr.  Rojo 
Arias abandonaron  sus puestos; los sucesos que ya h a 
bían precedido, los que entonces se estaban  verificando, 
los que h an  seguido después, dan  á su conducta  cada 
día más gravedad.

Pe ro  cualquiera que haya  sido su propósito , cuales
quiera que hay an  sido las consecuencias de su resolu
ción, ¿podemos nosotros^oohfundir  en un mismo voto 
de censura  á aquellos Diputados rebeldes'  y traidores á 
su  patria , que se lian puesto á la  cabeza de u n a  r e b e 
lión vandálica, social, devastadora;  debemos confund ir
los con aquellos que se han  limitado á abandona r  ei 
puesto que indudab lem en te  debían ocupa r ,  más que 
n u n c a  en estas circunstancias  , en las Cortes Consti tu 
yentes?

Y como seria posible que salieran de mis labios al
gunas  palabras que ofendieran á quien no tengo ánim o 
de o fe n d e r , me l imitaré á decir  que á ellos l legarán las 
graves palabras del Sr. Rojo A rias ;  que enterados de 
ellas ex am inarán  qué es lo que cumple á su deber como 
Diputados , como ciudadanos y como hom bres  de h o 
n or;  que tengan  el valor de sus opiniones; que vengan  
á  este sitio á reprobar  ó ap robar  esa rebelión con la 
bandera  republicana,  que h a  extremecido á la Nación 
española y que ha  deshonrado nuestro  nombre á los 
ojos de E u rop a  con esos actos de barbar ie ;  ellos verán  
lo que h an  de h a c e r ; á su d ignidad y á su buen  n o m 
bre dejaremos la resolución de esta cuestión. Mas si p a 
saran  d ias ,  y á pesar de u n a  provocación como esta, 
tan  so le m n e , no resolvieran, á las Cortes toca entonces 
resolver ;  que u na  cosa es la generosidad y o tra  es la 
debil idad; y no hem os de pecar nosotros de crueles, ni 
m ucho  ménos de débiles.

Yo me felicito, señores, de la unan im idad  con que la 
Asam blea recibe este acuerdo ,  unan im idad  más im por
ta n te  que nunca ; y esa unanim idad  será  perfectamente 
acogida por el país, como lo será también por el Gobier
no de S. A., a lrededor del cual debemos ag ru p arnos  t o 
dos, absolutamente todos. Y cuando digo todos, nohab lo  
sólo de los que t ienen la h o n ra  do ser D ipu tados;  hablo 
de todos los hom bres in teresados en la conservación de^ 
los intereses más caros d é la  sociedad; porque por m ucho  
que  sea el poder de un  G o b ie rn o , su saber, su acierto, 
su  p rudencia ,  un  Gobierno solo no puede salvar la so
ciedad; es necesario  que la sociedad leayude; es necesa
rio que salga de su apatía, y esto pueblo español, á quien 
tan to  se adula  en a lgunas ocasiones , suele vivir la rgos 
años postrado en un marasm o inerte , y sale de él como 
h a  salido ahora, deseando an d a r  en un dia la rgos espa
cios, g an a r  todo el tiempo perdido, arrollando y a trope
llando por ese camino á sangre  y fuego cuanto  e n 
cu en tra .

Es necesario, pues, que todos nos póngam os ai lado 
del Gobierno, todos; es necesario también que le a len 
temos, aun  cuando no lo necesita, para  que la represión 
sea severa sin ser cruel;  es necesario  tam bién  que le 
congratu lemos por el ac ie r to ,  por el t ino , por la ener 
g ía ,  por la resolución con que se ha  conducido en estas 
dificilísimas circunstancias. Caben en esto la m ayor  
h o n ra  y gloria  , por la especialidad d e r  Ministerio que 
desempeña , al díjgno P res iden te  del Consejo de Minis- -

tros. No suele salir  de mis labios la  lisonja: no hago  m ás 
que repetir  los elogios que oigo por todas partes,  á pesar  
de mi vida retraída, de la actividad, del tino, del acierto 
con que h a  movilizado nuestro  e jé rc i to , con que lo h a  
combinado y hecho m archar,  cayendo siempre sobremos 
enemigos o p ortunam en te ,  con denuedo  y con fortuna.

Hay  que tener  en c u e n ta ,  señores ,  que habrá  qu ien  
crea que esta conmoción, que este sacudim ien to  terrible 
del país es u n a  consecuencia de la revolución de Se tiem 
bre ; y necesario es hacer  ve r  por los hom bres  do la r e 
solución de Setiembre que no es eso. Revoluciones tan  
graves como la que estamos presenciando  no se elabo
ran en un  dia ni en un a ñ o : podrá  h abe r  u n  suceso 
jue  sea la causa o cas ional , podrá h aber  e rrores  del mo
llen to  que la hay an  favorec ido ; pero las causas ,  para  
}uien las exam ine , no superficialmente , sino con pro
fundidad, son más antiguas, los errores  son más añejos.

Lo que im porta  es sacar de esto enseñanza y p rove -  
jho: eso nos toca á todos, ai Gobierno , á las Cortes y 
il país ; enseñanza y provecho para  que no se rep i tan ,  
sin caer en el ex tremo opuesto;  y esta es la g ra n  dife
rencia que debe habe r  en tre  Gobiernos populares, en tre  
Gobiernos libres y Gobiernos que tengan  otro sistema. 
N o : nosotros  no hemos de perder  un  ápice la libertad 
conquistada; lo que debemos h ace r  es que se ejercite y 
practique pacíficamente , de suer te  que la sociedad no 
;enga que tem er  n a d a ,  sino que tenga  que g an a r  m u 
ñ o  con el ejercicio de los derechos que se h a n  con
quistado.Y p erdónesem e,  Sres. D ipu tados ,  ya  que esta, es la 
primera y ú lt im a vez que tendré  la h o n ra  de d ir igir  la 
palabra á las Cortes (Varios Sres. Diputados: No, no.), que 
me h ay a  atrevido á tocar esta m ate r ia ;  y concluiré »-o- 
g a n d o á  todos que tengan presente una cosa: que la N a
ción española quiere  m u c h a  l ibertad , pero giecesita m u 
cho o rden ;  que á todos toca resolver el difícil problema 
ie  conciliar el orden m ás completo con la más comple
ta libertad.Dicho esto, ruego  á m i digno amigo el Sr. Rojo A n a s  
que tenga  la bondad de re t i ra r  su enm ienda  para  que 
aquí no h ay a  o tra votación que la  unan im idad  que po n 
ga té rm ino  á este acuerdo. (B i e n , m u y  lien. El Sr. Rojo 
Arias pide la palabra.)El Sr. PRis^XjDSiftTE: El Sr. Pres iden te  de la co
misión n o s í i á  dicho que esta será  la  p r im era  y ú l t im a 
vez que oiremos su palabra  aquí.  Tomo acta de estas pa
labras, ó mejor dicho, hago  presen te  á  S. S .q ue  no p u e 
de decir  eso. U na  c ircunstancia  grave, ex traord inar ia ,  
em inentem ente  patr iótica le h a  hecho  salir  de su jus to  
retraimiento, de su agudísimo dolor, para  ven ir  á  tornar 
parte en los debates de las Cortes, como Pres iden te  de 
una comisión encargada de un  asun to  delicadísimo, del 
más grave que h a  ocupado á las Cortes Consti tuyentes .

P u e s  si o tra  c i rcunstanc ia  no  m énos  g r a v e , si o tra  
circunstancia no ménos patr iótica volviera o tra  vez á 
ocupar á las Cortes Constituyentes ,  el Sr. D. José Olóza- 
ga vendría  aqu í á p res tarnos  su cooperación y elocuen
cia, tanto  más apreciable , cuan to  que viene á nosotros ^ 
través de un  velo de justo  dolor del que todos par t ic i
pamos.

El Sr. OLÓz&GA (D. José): Pido la palabra .
El Sr. p r e s i d e n t e : L a  t iene V. S.
El Sr. OLOZAGrA (D. José): Y o, señores, sé a g rad e 

cer, no sé expresar  mi agradecimiento; pero me colocan 
estas palabras (El orador in te rru m pe  su  discurso ve r 
tiendo a lgunas'lágrimas.)  Esto  es vergonzoso: ¡llorar 
delante de la Nación ! ¿Q ué im por ta  el dolor de u n  p a 
dre ante  el dolor de la patr ia?  ¿N o debia yo callar  y 
ahogar mi sen t im ien to?  ( Muchos Sres. Diputados:  No, 
no.) Pe ro  no puedo. ¿Merece este suplicio que yo sufro  
el poco provecho que podría sacarse de mi presencia en 
este sitio? ¿Valgo yo para  o tra  cosa? Yo amo la l ibertad 
y no puedo hacer  o tra  cosa por ella, y la amo lo m ismo 
que al orden.

No lie faltado ja m á s ,  y perm ítasem e esta jactanc ia, 
al cum plim iento  de mis deberes. Cuando me en te ré  por 
los periódicos de que escaseaba el nú m ero  de Diputados 
para vo tar  u n a  ley dolorosa s iem pre ,  pero necesaria  en 
astas c i rc u n s ta n c ia s , el Sr. Pres iden te  sabe que me a n 
ticipé á sus deseos poniéndome á sus ó rdenes ,  y que 
esperé á que llega.se el m om ento  de votarla. Pe ro  yo no 
puedo p res ta r  auxil io n in gu no  á las Cortes;  lo declaro 
so lemnemente ;  y aquí se me fuerza á h acer  o tra  d ec la 
mación.

Se dirá: pues si no puedes desem peñar  las funciones 
ie  Diputado, ¿por qué 110 renuncias  al cargo? Sépase por 
ie  pronto  que yo ni noticia tuve do que iba á ser elegi-  
io Diputado; porque á habe r la  tenido, h ub ie ra  ahorrado  
í  la provincia  esa molestia, aun q u e  h u b ie ra  perdido esa 
honra. Nadie se atrevía á hab la rm e  de eso, y lo supe 
mucho después de h ab e r  acaecido. Mi p rim er  impulso 
fué renuncia r;  pero por u n a  funesta  casualidad no pude 
llevar á cabo sem ejante propósito. U n  h e rm an o  mió, que 
podia ser más útil  que yo en el P a r l a m e n to ,  dejó ei 
puesto que tenia aqu í para  ir á ocupar  otro fuera de su 
patr ia ,  y renunció  por consiguiente el cargo de Dipu
tado.Elegidos los dos he rm anos  por u n a  m ism a provincia, 
si los dos renunciábamos, ¿merecía  la liberal provincia 
le Logroño  u n  desaire de esa especie? Esto es lo que 
ne hizo aceptar  la Diputación. Y perdónenm e las Cortes 
jue tanto  Íes moleste con consideraciones personales, 
nczelándolas con una cuestión tan  grave como esta, sólo 
)or las p a la b ra s , que nunca  sabré ag radecer  bastante, 
le nuestro  digno Presidente.

El Sr. r o j o  a r i a s :  Sres. D iputados , yo creía que 
labia llenado un penoso deber, sin v a le rm e  de los im - 
mlsos de la ira  ni de las voces de la exageración^ Si 
ra ó exageración h a  habido en l a  deso rdenada  emisión 
ie mis  opiniones, yo ruego á la C ám ara  que me perdo- 
íe. Yo declaro que no h a  sido ese mi propósito, como 
jo tam poco  en mi enm ienda  p re tendo  igua la r  á los Di- 
m tad os  de la m inoría  repub licana  que abandonaron  
jstos escaños con los D iputados de la m inoría  republi
cana que fueron á levantarse  en a rm as  y ponerse á la 
cabeza de la  rebelión.

H echas  estas ligeras rectificaciones, retiro  m i en -  
n ienda .

Ei Sr. SECRETA RIO  (Carratalá):  Queda re tirada la 
m m ienda.No habiendo n in g ú n  Sr. Diputado que pidiese l a p a -  
abra en c o n t r a ,  se puso á votación el dictámen, y fué 
aprobado nom inalm ente  en la siguiente forma por los

Señores  D iputados que a  con tinuación  se expresan:
«1.° Las Cortes condenan  de la m an e ra  m ás  so lem ne 

y explícita la conducta  facciosa de los Diputados que, i n 
su ltando  la Autoridad  soberana de la Asamblea, h a n  to 
mado ó tom aren  par te  en la rebelión que está des tro
zando la patr ia .

£.° L as  Cortes conceden la  autorización prevenida  en 
el art.  56 de la Constitución del Estado  á todos los J u e 
ces y T r ib u n a le s , así ord inarios como extraordinarios, 
para  que puedan proceder c on tra  los Diputados que a p a 
rezcan complicados en el deli to de rebelión.

3.° E ste  acuerdo  se pondrá  en conocimiento del G o
bierno para  los efectos á que h a y a  lugar.»

Llano y P é rs i .—M arqués de Sardoal.—C arrata lá .— 
Pr im .  — Sagasta  (D. P ráx ed es  Mateo). — Ruiz Zorril la  
(D. Manuel).— E eheg a ray .— A rdanáz.— Silvela. — T ope
te.— B ecerra  (D. Manuel).—Ulloa (D. A ugusto).—Alcalá  
Zam ora (D. Luis).—P e ra l ta .—N av ar ro  y Rodrigo.—C o n
de de E n c in as .— Ballestero (D. Mariano).—González (Don 
Venancio).-—Ulloa(D. Ju a n ) .—Montejo.-—Morales Diaz.— 
León y Medina.— Pesot.— Coronel y Ortiz.—León (Don 
Eduardo) .— Izquierdo.— De P ed ro .— N avarro  y Ochote-  
co.—Abascal.—D amato.—H errero .— Salazar y Mazarre- 
do.—Dieguez A moeiro.—01ózaga(D. José).—M adrazo.— 
Vázquez Curiel.—Marqués de Camposagrado.— F e r n a n 
dez Vall in.— Alarcon .—Alcalá Zam ora (D. José),—C arr i
llo.— Alvarez de Sotom nyor.— Muñoz de Sepúlveda.— 
López Botas.—Rojo Arias.— Soroa.— B añ on .— Masa.— 
A rqu iaga .— Rodríguez Leal.— Mosquera.— Sa lm erón .— 
González Encinas .—S án ch ez G u a rd a m in o .— S anton ja .— 
R iu s .— Mata.— Mendez Vigo.—R om ero  y Robledo.—E s-  
coriaza.—Jontoya .— Figuerola. — Montero Telinge.— De 
Blas.—Carretero .— Merelles.— R om ero  Ortiz. —Valera.— 
N uñez  de A rce .—L inares .— R ies tra .— Becerra D e lg a
do. — Vázquez. — F e rn an d ez .— Padial .  — Villalobos.— 
Gil Vírseda.— River.— Moliní.—R am os Calderón. —Mon- 
teverde.— Moret.—Gasset y Artim e.— Rodríguez (D. G a
briel) .—P rie to .—R ubio  (D. L e a n d r o ) — Orozeo.— Ruiz 
Gómez.— Bueno  y Gómez.—Balaguer .— Muñiz.—M onte-  
m ar .— Madoz.—Oria.— Martínez R icar t .—Alvarez (D. Ci
rilo).— Fran co  Alonso.— Ruiz Vila.—Jover .—F e rn an dez  
del Cueto.— Delgado (D. Justo).— Gil Sanz.— Arguelles.— 
N ieu lan t .—Vidal.—-Sagasta (D. Pedro) .— Moreno N ie 
to.—Curiel y Castro.— Serrano  B edoya .—López D om ín
guez.— Montero de Espinosa.—Machinóte.—Santiago.— 
Toro y Moya.— Dávila.—Cascajares.—Marqués de S an ta  
Cruz de A gu irre .—S ancho .—Perez Zam ora.— Moya.— 
Ruiz  Capdepon.— Bueno (D. Ju an  Andrés).— García de 
Quesada.—Ortiz de Pinedo.— Martos.—Ortiz y Casado.— 
F e rnand ez  de las Cuevas.—García (D. Diego).—Vado.— 
Cisneros.— Herreros de Tejada. — Rodríguez Seoane.— 
Sánchez Borguella. — González del Palacio. — Puig .  — 
Plajá .— E strada .—González Marrón.—F u e n te  Alcázar.— 
R odríguez Pinil la .— A nglada.—Garrido ( D. Joaquín).— 
Moreno Benitez. — Contreras .— Bastida. —• Sandoval.— 
S a a v e d ra .— Chacón.— Suarez Inc lán .—Vázquez de P u -  
ga.— E ld u ay en .— Alvarez Bugallal.  — Quiroga.— C áno
vas.— San ta  Cruz.— Lasala.— Marqués de la Vega de A r-  
mijo.— García Gómez.—Mesía y Elola.— Herraiz.— Macías 
Acosta .— Pellón y Rodríguez.— Milans del Bosch.— Ríos 
y Rosas.— Martínez Perez .—Carrascon.—Calderón y Her-  
ce.—Capdepon.— Jiménez de Molina.— Calderón Collan- 
tes. — García ( D. Manuel Vicente ). — Baeza. — A lvare-  
da. — Cantero. — López de Ayala. — H errera .  — García 
Briz .— Sr. Presiden te .

T o t a l , 178.
El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa el debate del díotá-  

men de la comisión sobre el proyecto de ley para  que 
las obligaciones que emitan  las com pañías  de ferro -car
riles se rijan por las leyes de 1855, 56, 60 y 68.

El Sr .1 Ministro de Fom ento  sigue en el uso de la pa 
labra.

E l Sr.  ü ü a d o z : Pido la palabra  pa ra  u n a  cuestión 
de orden.

El Sr. p r e s i d e n t e : La  tiene V. S.
El Sr. m a d o z  : E s ta  ley, Sres. Diputados,  es su m a

m en te  grave; es m uy  im portante .  No quisiera ofender á 
los Sres. Diputados; pero para discut ir  esta clase de le 
yes creo que no hay  en este m om ento  la fijeza que se 
necesita  pa ra  discutir  y  resolver con aeierto.

Media también u n a  circunstancia  que debo e x p o n e r á  
la consideración del Congreso y á la consideración mis
m a del Gobierno. Personas que estaban encargadas de 
sostener,  en determinado sentido m u y  especia lmente, este 
proyecto de ley no se hallan hoy  en el Congreso. Siento  
m ucho  que no estén en ei Congreso: intereses g randes 
de los obligacionistas,  en cantidad ex traord inar ia ,  que 
afectan la suer te  de m uch ís im as  familias,  es tán  y pue
den verse a l tam ente  comprometidos en esta discusión.

Yo he sido invitado, lo debo decir  y dec larar  con 
franqueza, hace a lgún tiempo, cuando no era bu ena  mi 
salud, para sostener los intereses de los obligacionistas 
catalanes que represen tan  ¡pásmese el Congreso! la fa
bulosa su m a de 52 millones de duros; in tereses que p u e 
den verse lastimados y perjudicados si no se viene en 
c.sta ley á una  transacción en tre  las aspiraciones de las 
compañías y las aspiraciones de los obligacionistas.

Debían ocuparse de este punto  aquí los Sres. S e r ra -  
clara, P í  y Margall y F igueras ,  y n in gu no  está aquí: hoy, 
vuelvo á decir, tenemos la preocupación, Sr. Presiden te ,  
no se incomode S. S. porque yo lo diga ; tenem os la p re 
ocupación en o tra  parte, como buenos y leales españoles 
y am an tes  de la libertad de n ues tra  patr ia; y por eso yo 
d; searia que por tres ó cua tro  dias se suspendiese esta 
discusión para que, estudiándola con toda ca lm a, e x a 
m inando  las pre tensiones de los unos y de los otros, y 
viniendo con el buen deseo que an im a al Gobierno ,  de 
lo cual yo estoy m uy convencido , pueda llegarse á la 
concil iación de lo que yo creo h o y  por hoy in te reses 
opuestos.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : P íd o l a  palabra.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  L a tiene V. S.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : L a cuestión en efec

to es m uy  im por tan te  y trascendental;  h ay  en ella g ra n 
des in tereses , y por lo tanto  yo d esea r ía ,  como lo de
sea el Sr. Madoz, y su deseo es m u y  ju s to ,  que la dis
cusión sea am pl ia ,  que la discusión sea completa. Pe ro  
no depende del Gobierno ni de la comisión que lo sea ó 
que no lo sea. L a  comisión h a  estudiado el a su n to ,  lo 
h a  estudiado deten idam en te  d u ra n te  m uchos  días , po
dré  decir que d u ra n te  muchos meses ; h a  oido en ¡su 
seno á los partidarios de uno y de otro l a d o , á los que
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defienden unos  y  otros in te reses ;  h a  p rocurado  llegar  á 
u n a  solución que  en concepto de la comisión y  en con
cepto del Ministro que tiene en este m om en to  el h on o r  
de dir igir  la palab ra  á  la C ám ara  es ju s t a ,  no h ie re  
n ing u n o s  intereses, no hiere n ing ún  derecho; pero pa ra  
que esto se d ilucide, p a ra  que se ponga m ás  en claro, 
en efecto convendría  que la discusión fue ra  ám plia  y 
comple ta. E n  este sent ido no puede hacer  el G obierno 
o tra  cosa que u n i r  su deseo al deseo del Sr. Madoz.

El Sr. m a d o z : Pido la  palabra.
E i  Sr. p r e s i d e n t e : Ha tiene V. S.
E l Sr. h i a d o z : U nicam en te  p a ra  decir  al Sr. E e h e 

g aray  que no he  tenido ni la más le jana idea de c e n s u 
r a r  ni a la comisión ni al Sr. Ministro de F o m e n to  ; y  
ah o ra  añad iré  m ás :  creo que S. S. lo c ree rá ,  y lo c ree rá  
desde luego el Sr. P res iden te  de la comisión: no he leí
do el proyecto que se discute.

E l  Sr. VILLALOBOS: Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e ' L a tiene V. S.
El Sr. VILLALOBOS: Vistas las .consideraciones 

que h a n  expuesto  el Sr. Madoz y el Sr. Ministro de F o 
mento ,  debo decir  que es tan  t ra sn o chada  la cuestión  
de ferro-carri les ,  q u e  principió  el 15 de Jun io  y no vo l
vió á t ra ta rse  de ella has ta  Julio. A la comisión no h a  
sido dable  hacer  más de lo que hem os h e c h o ; no h a  
sido culpa nu es tra  si no se h a  d iscutido en t iempo n o r 
mal esta cuestión, así como tampoco lo es que se h a y a  
traído en estos m om en tos  sólo porque no h ay  asun to s  
de qué ocuparse. P o r  tanto  yo, que abundo  en los m is 
mos deseos de que Ja discusión sea ámplia,  opino y m e  
adhiero  á los sen t im ien tos que h a n  expresado el señor  
Madoz y el Sr. Ministro de Fom ento .

E i Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Las Cortes acu erdan  que se 
suspenda  por a lgunos  dias la discusión de este proyecto  
de ley?El acuerdo fué afirmativo.

Las Cortes q uedaron  en te radas  de que la comisión 
no m b ra d a  para  dar  d ic tám en sobre el proyecto  de ley 
dec larando al Juez de paz A uto ridad  com peten te  p a ra  
in te rv en i r  en la en t rad a  del domicilio pa r t icu la r  , hab ia  
elegido Pres iden te  al Sr. Morales Díaz y Secreta rio  al 
Sr. Bañon.Igu a lm en te  quedaron  en te radas  de u n a  co m un ica 
ción del Sr. Secretario  de la comisión de reform as de 
Aranceles  notariales part ic ipando que habiendo dejado 
de ser  P res iden te  de la rnisma ei Sr. H e r re ra  e ra  n ec e
sario el reemplazo de dicho señor.Se m and ó  pasa r  á  las respectivas comisiones las s i
guientes  solicitudes, en tregadas  por los Sres. D iputados 
que á con tinuación  se expresan  :

P o r  el Sr.  Bueno  y Gómez, u n a  exposición del A y u n 
tam ien to  y vecinos de la villa de S e g u ra  de la Sierra, 
provinc ia  de Jaén, solic itando que se traslade de nuevo  
á d icha villa la capital idad del Juzgado de p r im era  in s 
tanc ia  exis tente hoy en Siles.

P o r  el Sr.  Delgado (D. Jus to  T o m ás) ,  de la D ipu ta
ción provincial de Segovia solicitando que cese el i n 
ju s to  recargo que está sufriendo la p rov inc ia  en la con
tr ibución terr itorial desde el establecimiento del sistema 
tr ibu tar io ;  y de Doña Jus ta  Sánchez  y O l lo q u i , h u é r fa 
n a  de D. Sebastian, F a rm acéu tico  de Lagunil la ,  m uer to  
del cólera de 1855, solicitando ser acreedora  á  los bene
ficios de la ley de Sanidad.

Y otra por el Sr.  Carrata lá ,  de D. F ranc isco  E sp lu -  
gues, Ingen iero  industr ia l  y fiel alm otacén de la p ro v in 
cia de Alicante, pidiendo que las Cortes dec re ten  el e n 
vío del material  completo  de pesos y medidas para ev itar  
los perjuicios que sufre el exponente  por carecer de d icho 
material.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo asun to s  de que 
t ra ta r ,  se avisará  á domicilio,. .

Se levan ta  la  sesión.
E ra n  las tres  y media.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R ,
Según asegura el D iario  oficial del vecino Im p e

rio, un número considerable de obreros de las minas 
de Aubin han vuelto á sus ocupaciones. Los Tribuna
les entienden ya en la averiguación de los hechos, y 
las prisiones que han tenido que efectuarse no en 
cuentran dificultad alguna.

El periódico Le Vcuplé fra n eá is  desea que la ac
ción de la justicia  sea m uy severa en todo io que se. 
relaciona con tan triste su ceso , y añade; «Importa, 
no sólo al Estado , sino tam bién á las compañías, 
que el antagonismo entre el capital y  el trabajo no 
llegue hasta un punto ex trem o, y nos parece que la 
aplicación del principio saludable del reparto de b e
neficios entre obreros y propietarios es una transac
ción útil de que no se debe prescindir en absoluto.)) 
Lo cierto es que esta cuestión preocupa á toda la 
prensa francés > ; y direm os más , á todos los hom 
bres pensadores amigos del progreso y de la justicia. 
L a  ¥  ranee , haciéndose cargo de las citadas palabras 
de Le Peuple P dice: «Tiene razón el colega; pero 
sem ejante transacción 110 se improvisa.))

A lgunos diarios atribuyen al Em perador el pro
pósito de convocar las Ganiaras para una reunión  
extraordinaria en los dias 8 y 9 de N oviem breá más 
tardar. Gomo consecuencia de esta determ inación, el 
Gabinete actual seria reemplazado por otro que con
vocaría seguidam ente á las Asambleas dentro de un 
breve plazo. Le Conslilutionnel afirma que estos ru
m ores no tienen fundamento alguno. Varios órganos 
de la prensa se han adherido no obstante á la idea 
de una legislatura extraordinaria: Le Tem ps) L a  
¥  ran ee  V  O pinión nationale  , Le Siécle  y Le Jo urnal 
des Debats la apoyan decididam ente ; y esta última 
publicación, contestando á L a  P a tr ie . que le es con
traria ; dice: «La F rance  no ha invitado de manera 
alguna al Jefe del Estado para que declare nulo y sin  
valor el decreto del 2 de Octubre. Hé aquí lo dicho 
por e lla , que es com pletam ente distinto: «No cam 

biéis la fecha fijada para la inauguración de la pró
x im a legislatura de ám bas Cám aras; pero acor
daos que el decreto de 12 de Ju l;o anunciaba la 
continuación de la m ism a, y no el que quedara cer
rada; aprovechaos pues, de que no sea así, y  abrid
la ; esto os ofrecerá la ocasión de ceder ante la opi
nión pública sin que tengáis que revocar ninguno 
de los decretos que habéis publicado.)) Como se 
ve, prosigue E l D iario  de los Debates, el periódico 
cuya tésis hem os apoyado no solicita del Gobierno 
el que deshaga hoy lo que tuvo á bien hacer ayer; 
le indica solam ente un m edio práctico é ingeniosa
mente legal para salir de una situación difícil; y nos
otros, que no cejam os en recom endar la paz lo m is
mo en el interior que en el ex ter ior , nos apresura
mos á indicar á los Sres. Ministros , uniendo nuestros 
esfuerzos á los del colega, una idea feliz que perm ite 
te al poder abandonar "una posición falsa y  peligrosa, 
sin menoscabo alguno de su dignidad.))

El Emperador ha salido ya para Gompiegne. Se 
confirm a la noticia de que los Ministros irán á dicho 
p u n to , donde perm anecerán algunos dias.

El Consejo de Estado se reunirá el sábado para 
exam inar los asuntos de que ya hemos dado oportu
nam ente cuenta á nuestros lectores.

El Secretario de la Legación de Suecia en París 
Sr. D ue, lia sido nombrado Ministro Plenipotenciario 
de dicha Potencia en Berlín.

lié  aquí un extracto del m ensaje de contestación 
al discurso de la Corona d cS ajon ia , que tomamos de 
L a  F ra n c e : « Nosotros deseamos tam bién que la Con
federación concentre su actividad sobre los grandes 
negocios com u nes, dejando á los Estados en parti
cular el arreglo autonómico de sus asuntos interiores.»

Sajonia persiste, p u e s , en su deseo de librarse do 
la absorción prusiana. Pero ¿ será oida por Prusia? 
pregunta el m ismo neriódico.

De otros países escasas noticias nos ha traído el 
correo extranjero, y todas ellas sin verdadero interés político.

I NTERI OR.
M A D RID .— A nteayer, á las cuatro de la tarde, se ve

rificó la traslación del cadáver del Doctor y Catedrático 
de la Facultad^ de Filosofía y L etras  de la Universidad 
Centra l  D. Ju lián  Sanz del Rio desde el citado edificio, 
d onde se ha l laba  depositado, h as ta  el cementerio  gene
ral del Sur ,  afueras de la p uer ta  de Toledo.

Los tes tam en tar ios  del finado hab ían  solicitado y ob
tenido del Sr. Alcalde prim ero  el competente permiso 
p a ra  que la in hu m ac ión  se verificase con absoluta inde
pendencia  de la A u to r idad  eclesiástica. , :

El S r  Sanz del R io  h a  dejado por herederos  fiducia
rios á los Sres. R uiz  de Quevedo, Sa lmerón (D. Nicolás), 
G iner  de los Ríos,  Tapia, Castro (D. Federico) y Carmo- 
na, sus am igos y discípulos.

E n  su  te s tam en to  lega su biblioteca á l a  Universidad, 
y dota u n a  cátedra libre en la m ism a  p a r a l a  explicación 
del s istema filosófico de K r a u s s e , y hace también algu
nos otros legados para  p rem ia r  á L icenciados en Letras 
que reciban el g rado  de Doctor en la  ci tada Facultad.

ANUNCIOS.

CO M PA Ñ ÍA  D E LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE PA- 
lencia á  la C oruña  y de León á Gijon, ó del Noroeste 

de E spañ a .—Secre ta r ía  g enera l .—El dia 20 del ac tual,á  
las dos do la ta rde, te nd rá  lu g a r  el sorteo pa ra  la amor
tización de las obligaciones d é l a  p r im era  y segu nd a  sé- 
rie de esta Com pañía que deben ser  reembolsadas de su 
capital nom inal en el año  actual.

Lo que se an u n c ia  para  conocimiento de los señores 
obligacionistas y dem ás in te resados en la Compañía que 
g u s te n  asistir  á este acto público, que se celebrará en el 
domicilio social, calle A ncha de San  Bernardo ,  54-, prin 
cipal.

Madrid 10 de Octubre de 1869.—E l Secretario  gene
ral, E d u a rd o  de Carcer. X —665

SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  S A N  A G U STIN .— 
H abiendo  manifestado D. José Carbonefi que no se 

e n c u e n t r a n  en su  poder las lám inas  respectivas á los 
cuartos  p rim ero  y segundo  de la acción n ú m . 32, que 

salen á su no m b re  en la esc ri tu ra  de reorganización de 
esta Sociedad, y pid iendo se le expidan o tras por dupli
cado, la J u n ta  directiva de la m ism a h a  acordado su p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta provincia por tres qu incenas  consecutivas, por 
si a lguna  persona las tuviese en su poder y se creyese 
con derecho á ellas que lo h ag a  presente en la S e c re ta 
r ía  de esta Sociedad; teniendo entendido que pasado el 
período de las publicaciones sin reclamación de tercero 
se considerarán  sin valor las lám inas prim itivas y se 
ex ten derán  las duplicadas.

Lo que se anu nc ia  por segunda  vez por té rm ino  de 
15 dias, á con ta r  desde su inserción.

Cuevas 5 de Octubre de 1869.=E1 P res idente ,  Diego 
F e rnand ez  M anchón.— El Secretario, Eusebio  Cerda.

X —668
/CO LEC CIO N  L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDÍ-

cion oficial.—Se h a  publicado el tomo 401 del pri
m er  sem estre  de la Colección de decretos y  órdenes del 
corrien te  a ñ o ,  y se ha lla  de v e n ta  en  la  portería  del 
Ministerio de Gracia y Justic ia  y l ibrería  de D. Antonio 
de San Martin, P u e r t a  del Sol,  al precio  de % escudos 200 
milésimas cada uno. —14?

COLEGIO DE A G E N T E S  D E N E G O C IO S .-  E L  IN- 
divíduo del m ism o D. José Carrion y A n g u ia n o ,á  
su in s t a n c i a , h a  dejado de per tenecer  á este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del público para los 

efectos oportunos.
Madrid 40 de Octubre de 4869. =  El Secretario  se

g un d o  , Caro. X —657

GACETA DE M ADRID.
SE SUSCRIBE

" I2n M adrid, en la  A dm inistración  de ia  Ira- N acional, p laza  de P on tejos ( antigua  
casa?. P ostas ).Eii p rov in cias, en tod as la s  A dm inistracion es de Correos.Ha P arís , G. A. Saavedra , rué Taitbout, aú oiero 55. — Riad. C. Donné Schm itz, 22, ruét ,

PRECIOS DE SUSGRICION. 
f ( P o r  u n  me*  1 eses. 200 mils.Madr i d ,  j p or treg  m eseg  3 600

P rovinc ias , inclusas { P or  t r e s  m e s e s   0
las Islas Baleares  P or  seis m e se s .   4 2
y  C anarias  { Por  un a ñ o . .  ............  22

' J U ra m a r . . . . . . . . ,  Por tres m e s e s   9
P t Por  tr es  m e s e s   7 200j Uranjci  0. , ............... j p Qr geig m e s e s   \ 4 400

Xaos an u n cios y  su sc r ic io n e s  para la GACETA se recib en  en el despacho de lib ros de la Im prenta Nacional desde la s d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo n ingún p retexto  carta o í p liego  que no vengan franqueados.
SANTO DEL DIA.

San i a  Teresa de Jesús.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre de 1869.

ALTURA ,y h u m e d a d  del
m e t r o r e -  a Í I C * DIRECCION ESTADO

LORAS, d u c k la ^ á  TERMÓMETR0 y  c lase  d e l  v ien to ,  d e l  cielo.
m i l í m e -  ' ^

t r o s .  s eco .  h u m .°

6 m . \  7(2,89 11°,0 9a,G N. N. E. Calma.. Cela ¡es.
9 i d . .  713,08 14°,9 1 1  °,6 N. N. E. Id em . . . Id., ¿eblina.42 d ia .  711.91 25°. 6 17°,2 S. S. O. . Brisa.. .  Id., al. nub3 tard 710,54 25°,8 46°,/, O. Idom.. . Casi c u b 0
a  Td,. 710,08 2')°,2 .43°,8 O, N. O. Idom.. Nubes.
9 0 99 .  710 48 1SV5 12*.7 N. N. O, 13a suav  Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ......................  28,1
Idem mínima de i d ........  .......................................... .... 1 1,0

Diferencia .......... ......................  17,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escub ie i to .  11,8
Idem máxima al so l ,  á 1,47 metros de la t ier ra     36,1
Idem id. dentro de una esfera de cris la l .......................   36,2

Diferencia. ................ , - « • ....................... 20,1
Lluvia en las 24 últimas h oras ,  en milímetros  »

N ota. En los 10 últimos años, desde  el 1860 hasta el cor
riente inclusive,  las temperaturas observadas en el dia anterior  
al dé la  fecha fueron las siguientes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS. ' ,—*****-—  -

6 m 9o, 1 2  3 1 6 t 9 n 1 g n

1860 3o,8 6°,2 4 6°,2 4 9°,4 4 5o,8 12°,7 13°,2
1S61 12,6  1 6 ,9  2 0 ,2  2 3 ,9  18,9  16,*7 15,3
1862 1 1 ,5  4 6 .7  24,4 27.4 21 ,9  49,5  4 7.1
4863 9 ,4  4 1 ,5  4 2,5  42 ,5  4 2,4 40,8  4 0,6
1864 6 ,5  4 0 .5  16,4 18,4 1 5 ,2  1 0,1 9 ,2
1 865 42,9! 43 ,9  1 8.3 48,1 4 3 ,6  4 0,4 8,3
1 866 12,2) 1 4 ,2  1 4,7  4 6,1 4 4,1 4 3 ,6  4 3,4
4867 7,4! 42,4 21 ,0  22,3 49,5  15 ,2  13,3
4 868 4 3 *6 j 15,2 21,4 4 9 ,6  45,8 4 3 ,8  4 2 ,7
4869 13,0; 4 6 ,9 |  2 2 ,6  26 ,ü |  4 9 ,S] 47 ,8  4 6,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di
rección y  velocidad del  viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  VIE NTO .

AÑOS. Mári  , . Vp-Máxi-  Míni- a , Evapo- L loví-  D ireccion. ,oc¡_
_  _Y_ Jüül -A  ^

rnm mm km
4 860 21»,3 1o,0 29a. 6 5°,5 0,0 i:-so  »
4 861 2 4 ,6  4 2,1 36,2 2,5  0,0 m -U  «
4862 28 ,5  4 0.7 40.1 3 ,3  0,0 ko-SSO  »
1863 4 2 ,8  5 ,6  12,8 1,9  7,4 ....................  »4 864 4 9 ,3  4 ,7  85,0  2 ,9  0,0 Ne..................  »
1865 49.5 7 ,7  24,7 2 .6  0,2 üno   »1 866 4 6 ,3  10,8 4 7 ,6  o ,4 4 2,1 * .................... 309
1867 22.9 5,1 23,3  4 ,7  0,0 Variable . .  354
4 868 21,5 1 1 .3  34 3 4 .9  0.0 nk- o . . . . . .  933
4 869 27.3 4 2 ,8  36 ,o| 2 ,5  0.0 i - ; - s o . . , . , .  208

despachos t e l e g i ú f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio s o  
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en v a r io s  
puntos  de la Península y  del e x t ra n je ro  ei día  4 4 efe Octubre 
de 4 869.

Altura f e m -
I.OCA- métrica Ptu'ra D irec~ Fuerza E stado  Estado  

áO^yal engra-
it o a t , ™  mv0) d os  cion del  de l  del dedelmar cante-

en mili- s im a -  v ien to ,  v ie n t o ,  c ie lo ,  la mar. 
metros , les .

Bilbao  769,7 16,9 N. O . . .  B r is a . .  G.°,llov.a TránqtaO v ie c lo . . . .  769,4 46,0 N . E . . .  Idem.. Llovizna »
C o r u ñ a , . . .  767,9 48.5 N . O . . .  I d e m . .  Cubierto Defond.S an t iago . . .  7(¡!),9 u , 4  N  I d e m . . . Niebla . . »
Lisboa. . . .  768,8 49,4 E  Calma.. Vapores »
B a d a jo z . . .  760,7 26,0 S. E . . .  B r is a . .  Despej.0. »
S.Fernando 769,7 22,3 E   Viento. N u bes. . .  Rizada.
Sevi lla   767,4 23,2 S. O—  Brisa.. . Despej.0 »
Tarifa  766,9 2t,9 E   Id em .. .  I d e m . . . .  Rizada.G ran ada. . .  770,5 4 7,8 E  Calma.. I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . .  769,7 20,0 S. E —  B r is a . . . AL. cel Tranq a
M u r c i a . . . .  769,8 20,2 S. O . . .  Calma.. Casi d.°. »V a len c ia . . .  » » »  » >, w
Barcelona. 767,1 21,0 S. O . . .  Brisa. . N u bes. . .  Tranq a
Zaragoza . .  756,8 20,0 N. O . . .  V iento . Nuboso.. »
Soria  • 765,5 47,4 S. E . . .  Calma.. Despej.0. »
B urgos   770,7 45,3 E  Brisa . . Celajes.. »
Valladolid . 772,4 19,0 E   Calma.. Cubierto »
Salamanca.  769,5 46,6 N. N. E. íd em .. .  Nubes . .  »
M adrid   770,1 4 4,9 N .N .  E .U dcm .. .  Cel neb 1 »
Ciud-Real . 771,7 17,2 S. E . . . .  ¡Idem.. . Despej.0. *
A lb ace te . . .  769,0 45,4 S. E.  . .  Br isa . . Nubes *
Brest  8 h . . 768,8 4 5,6 O  Calma.. Brumoso BHIaBayona (id.) 768,0 17.0 N. O . . .  I d e m . . . I d e m . . . .  PicadaCetle (id.).. 772,o 17,0 N. O . . .  Brisa. . Celajes. . Calma
Marsel*(id ) 771,3 16,8 N. E . . .  ¡ Id em .. . Despej.0. Idem

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Octubre de 1869.

S™ J— * 3* .  Tl»„.-  «s i»»
—  3¡*. S 5 5 S S t  D!',r FTí“ "

0 ° .  c e n t í g .  a g u a ’ O c í e l o .

milíms milíms. grams
m. 11. 762,75 20°,9 16,56 93 E   8 C u b 0 cel

á 703,66 2 0 ,4  16.87 98 0   10 Idrm
4 763,51 20 4 4 6,87 98 0 .........  1 0 I(| Jluv¡a
6 76'.,07 20 ,4 4 7,12 99 O.. . . 12 Idem
8 "i 65.03 2 0 ,7  17,15 98 S O , . . .  0 Idem'

4 0 764.09 2-1,5 4 7,68 95 N O . . .  12 C c 0 l i o am. d. 764,07 2 3 , 6  4 7,32 83 N O . . .  4 ídem
2 763,59 2 5 ,4  4 3,97 60 NO... . 4 Idem*
4 763,38 23 .4  16,76 81 ONO.. 8 Idem
0 765,43 21 ,2 4 6,89 93 O NO.. 12 ídem
8 763,991 «o ,8 4 6,49 93 UNO.. 8 ídem4 0 763,79 20,4  4 6,59 96 OVO.. 4 Nubes

m. n. 763,38] 48 ,7 15,19 97 C E . . .  4 Ms. nubs.

(4) Elevación sobre el nivel  medro dej iuHr^-28,48 metros.
[i] Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia  P . . .  . . .  25°,7
Temperatura mínima del clia   18 ,7
Temperatura máxima al so l   50 ,1
Evaporación en las 24 horas.............................  3 .5 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras.........................................  No apreciable.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos,  ayer no llovió en ninguna provincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del dia  4 4 de Octubrc.de  1869.

FOND OS PÚBL ICOS.
Títulos d e l  3 por  100 consolidado, publicado, 23-10; 24-00, 

23-80 y 55 pequeños ; á plazo,  22-90 , 95 y  23-00 fin cor. íir.; 
23-00 lin prúx. ñr.

Idem del 3 por 4 00 procedentes del  di ferido, publicado,  
22-60.

Billetes hipotecarios del Banco de  España, id., 90-00.
Idem id .d e  la segunda serie, id., 86-30; no publicado, 86-50 d. 
Bonos del T eso ro ,  de á 2.000 r s . .  6 por iou  Ínteres anual, 

publicado, 54-80, 90, 55-25, 20, 1 0, 55-00 y 54-95.
Obligaciones generales por ferro-carriles ,  de  á 2.000 rs., 

id em ,  4 3-50.
Idem id. id. (nu evas ) ,  de 2.000 r s . , id . .  42-40 y  30. 
Acciones del  Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 1 22-50.

c a m b i o s .
Londres á 90 dias fecha,  49-55 d.
París á 8 dias vista , 5 - 4 6  d.

PLAZAS DEL REINO.

I Bailo. Benef. Baño. Benef.
A lbacete   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  * 4 /4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  par. * Málaga.................... par.  »
A lm e r ía   par d. » Murcia   par d. »
A vila .................... 4 IK d. » C íe n s e ..................  par.  »
B a d a jo z   » 4/4 Oviedo   » 4/4
Barce lona   * 5/8 Falencia  » 4 / 2 d .
B i l b a o . . . . . . . .  » 4 /8 p. Pamplona  » 4/4
B u r g o s . . . . . . .  par . » P o n te v e d r a . . .  » 4 /*
C áceres   par. * S a la m a n c a . . . .  4 /4  p. »
C á d iz ................... » 412 p. San Sebastian. » 3/8 p.
C as te l lón   p a r p .  * S a n ta n d er . . . . .  » 3^4
C iu d a d - R e a l . .  4/4 » Santiago   * 3/8 d.
Córdoba  » 4/4 Segovia  1 / 3  *
C oru ñ a    » 1/2 d. Sevilla....................  par. »
C u en ca     par.  » Soria . . . . . . . . .  » *
G e r o n a . ,   par.  * T a r r a g o n a . . , .  » 4/2
G ranada   par, » T e r u e l , . , , . . ,  p ar .  »
G u a d a ía ja r a . . , 4/2 » T o l e d o . - . , . . ,  par. »
H u e l v a . . .  1/2 d. » Valencia  » 3/8
H u e sc a     par. * Valladolid, . . .  » 4/4 el.
l u e p    » 3/8 V i t o r i a , , . . » . .  M 4/4
L eón      4/;) Z . ' u n o r a , P S1‘. *>
L é r i d a , . » . » . . ,  par. » üaragoz?.* *. * * * 4 /4 d .
L o g r o ñ o . . . . . .  par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  13 de Octubre. — Consolidados , 93 3¡8 á 4|2. 
París  4 3 de Octubre.— % por 100, á 74-30.— 4 4¡2 por 400, á 

100-50.— Fondos españoles: 3 por  4 00 exterior, á 24 7(8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é l o s  partes remitidos en el dia de  h oy  por la Intervención 

del mercado de granos y  nota  de  precios  de artículos de con
sum o, resulta  ío s iguiente  :

P R E C I O S  D E  ARTÍCULO S A L  P O R  MAYOR Y MENOR.
Carne d e  v a c a , de 4 á 4‘500 escu d os  arroba, y  de 0‘44J 

á 0‘188 escudos  l ibra.
Idem de carnero, de  0 ‘142 á 0M88 e s c u d o s l ib r a .
Idem de te r n e r a , de  0 ‘400 á 0 ‘500 e scu d o s l ib ra .
Tocino añejo, de 8 ‘300 á 8*400 escudos a rrob a ,  y  de 0*370 á 0*394 e sc u d o s  libra.Jamón, de  0'500 á 0*600 escu d os  libra.
Aceite , de  6*600 á 6 800 escudos a rro b a /  y  de  0 ‘242á 0‘230 

e sc u d o s  libra .Vino , de  1 ‘600 á 2 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*448 es
cudos cuartil lo .Pan de dos libras, de 0*448 á 0 ‘i41 escudos.

Garbanzos,  de 3*400 á 5*800 escudos a r r o b a , y  de 0‘4 68 i 
0*236 escudos libra.Judías, de 2*400 á 2‘800 escudos arroba, y de 0*418 á 0M30 
escudos libra.Arroz,  de 2*600 a 2*800 escudos arroba, y  de  0 118 á 0*130 
escudos libra.Lentejas, de 4*800 á 2 escudos arroba, y  de  0*096 á 0*118 es
cudos libra.

Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
P R E C IO  D E  GRANOS EN E L  MERCADO DE  HOY, ,

Cebada, de 2 ‘100 á 2*250 escudos fanega.
T r igo  v e n d id o .  . .  . 596 fanegas.
P re c io  m e d io   4*252 escudos .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid  14 d e  Octubre de  4809. =• El Alcalde primero, Ni- 

oolás María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia  de la no

che.— Llécimasctima función de abono.— Segundo turno 
im p ar .—Cuarta representación de la  m u y  aplaudida co
media nueva en tres actos y en verso, original de D. An
tonio H urtado, ti tulada La Maya. — E l  proverbio nuevo 
en un  acto La mancha de la m ora .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla 
noche. — L a  vida paris iense .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unc iones  p a r a  hoy:
A la s  siete y inedia de la n o e h e.— Contra el amor....bofetones.— B a ile .
A las ocho y media, -r- L a s  citas á media n o c h e s  Baile,
A las nueve  y  media. •— No siempre lo bueno es bu&~ no. — Baile.
A las dies y media. — E n soltando la s in  hueso -'-Baile,


